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CONTROL DE ASISTENCIAS  

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES MESA DIRECTIVA   
TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 

 FECHA 19 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 19ª.  

No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores ✓   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓   
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez P  
18 Blanca Águila Lima ✓   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García P  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila ✓   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIV LEGISLATURA  

DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

19– MARZO - 2024  

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

 

 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 14 DE MARZO DE 

2024. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN 

LAS FRACCIONES XIV Y XV, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 19 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; 

QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTÍZ. 

 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA 

UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE JUSTICIA PENAL 

ALTERNATIVA DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO. 

 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXIV LEGISLATURA. 

 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, PARA CREAR LA 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN MATERIA DE HABER DE RETIRO; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUAMANTLA, A EFECTUAR LA 

DESINCORPORACIÓN DEL REGISTRO PATRIMONIAL DE ESE MUNICIPIO, Y 

EJERCER ACTOS DE DOMINIO, MEDIANTE COMPRA-VENTA, RESPECTO DE 

CUARENTA Y SEIS UNIDADES VEHICULARES; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, A QUE 

FORTALEZCAN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROMOVER E IMPLEMENTAR 

LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, Y ARMONICEN SUS 

REGLAMENTOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

 

9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA A LOS AYUTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE APIZACO, 

CHIAUTEMPAN, CUAPIAXTLA, EL CARMEN TEQUEXQUITLA, ESPAÑITA, IXTENCO, 

MAZATECOHCO DE JOSÉ MARÍA MORELOS, SAN JUAN HUACTZINCO, 

TEOLOCHOLCO, TEPETITLA DE LARDIZABAL, TEPEYANCO, TERRENATE, TETLA 

DE LA SOLIDARIDAD, TLAXCO, TOCATLÁN, XALOZTOC, XALTOCAN, ZACATELCO, 

ZITLALTEPEC DE TRINIDAD SANCHEZ SANTOS, ALTLZAYANCA, LA MAGADALENA 

TLALTELULCO, NATIVITAS, PANOTLA, SAN JOSÉ TEACALCO, SANTA CRUZ 

QUILEHTLA Y TETLATLAHUCA, PARA QUE EXPIDAN O ARMONICEN SUS 

REGLAMENTOS EN MATERIA DE BIENESTAR ANIMAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

 

10. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

 

11. ASUNTOS GENERALES.  
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Votación 

 

 FECHA 29 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 14ª.  

No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
3 Bladimir Zainos Flores ✓   

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X  
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez P  
18 Blanca Águila Lima ✓   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García P  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila X  
23 Marcela González Castillo X  
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

 

Total de votación: 19 A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA de la sesión por 

mayoría de votos.   
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Acta de la Décima Octava Sesión del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura, correspondiente a su Tercer 

Año de Ejercicio Legal, celebrada el día catorce 

de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con ocho minutos del día catorce 

de marzo de dos mil veinticuatro, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura, bajo la Presidencia del 

Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez, actuando como secretarias las diputadas Mónica 

Sánchez Angulo y Reyna Flor Báez Lozano; enseguida el Presidente dice, se inicia esta sesión y, se 

pide a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia e informe con su resultado; se cumple la 

orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría de las diputadas y diputados 

que integran esta Sexagésima Cuarta Legislatura; siendo las diputadas y diputados: Ever Alejandro 

Campech Avelar, Diana Torrejón Rodríguez, Jaciel González Herrera, Mónica Sánchez Angulo, 

Vicente Morales Pérez, Lenin Calva Pérez, Gabriela Esperanza Brito Jiménez, Lupita Cuamatzi 

Aguayo, Fátima Guadalupe Pérez Vargas, Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, Bladimir Zainos 

Flores, José Gilberto Temoltzin Martínez, Fabricio Mena Rodríguez, Juan Manuel Cambrón 

Soria, Lorena Ruíz García, Laura Alejandra Ramírez Ortiz, Jorge Caballero Román y Reyna 

Flor Báez Lozano. Enseguida el Presidente dice, para efectos de asistencia a esta sesión, las 

diputadas y Diputado Maribel León Cruz, Blanca Águila Lima y Miguel Ángel Caballero Yonca, 

solicitan permiso y la Presidencia se los concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del día, el que se integra 

de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día doce de marzo 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 14 DE 

MARZO DE 2024. 
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de dos mil veinticuatro. 2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan 

los artículos 33 Bis y 124 Bis de la Ley de Protección al Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible 

del Estado de Tlaxcala; que presenta el Diputado Jaciel González Herrera.3. Lectura de la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Institución del Ministerio Público del Estado de Tlaxcala; que presenta el Diputado 

Juan Manuel Cambrón Soria. 4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma el artículo 36 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; que presenta la Diputada Fátima 

Guadalupe Pérez Vargas.  5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona 

el artículo 46 Bis de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; que presenta el Diputado Bladimir 

Zainos Flores. 6. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona un tercer 

párrafo al artículo 35 de la Ley para la Atención y Protección a Víctimas y Ofendido para el Estado 

de Tlaxcala; que presenta la Diputada Marcela González Castillo. 7. Primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto, por el que se autoriza el esquema de concesión del “Libramiento de 

Calpulalpan”, en el que se otorguen los derechos para construir (incluyendo el diseño, permisos y 

liberación de derecho de vía), operar, conservar, mantener y explotar, por un plazo de treinta años; 

que presentan las comisiones unidas de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, y la de 

Movilidad, Comunicaciones y Transporte. 8. Lectura de la correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado. 9. Asuntos generales. Se somete a votación la aprobación del contenido del 

orden del día, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de 

acuerdo a la votación emitida se declara aprobado el orden del día por unanimidad de votos de los 

presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - A continuación el Presidente dice, para desahogar el primer punto del orden del 

día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión anterior, celebrada 

el día doce de marzo de dos mil veinticuatro; en uso de la palabra la Diputada Mónica Sánchez 

Angulo dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día doce 

de marzo de dos mil veinticuatro y, se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. 

Enseguida el Presidente dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Mónica 

Sánchez Angulo, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra; acto seguido el Presidente dice, de acuerdo a la 
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votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los 

presentes. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

doce de marzo de dos mil veinticuatro y, se tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida el 

Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide al Diputado Jaciel 

González Herrera, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

adicionan los artículos 33 Bis y 124 Bis de la Ley de Protección al Medio Ambiente y el 

Desarrollo Sostenible del Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la orden el Presidente dice, de la 

iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

y a la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. Contamos con la presencia de los alumnos y maestros de la 

Escuela Primaria “La Patria Eres Tú” de la Comunidad de San Diego Xocoyucan, Municipio de 

Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, sean bienvenidos a este Congreso del Estado, buenos días 

jóvenes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden 

del día, se pide al Diputado Juan Manuel Cambrón Soria, proceda a dar lectura a la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Institución del Ministerio Público del Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la 

orden el Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto continuo el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto 

del orden del día, se pide a la Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas, proceda a dar lectura a 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el artículo 36 de la Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la orden el Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, 

túrnese a las comisiones unidas de Asuntos Municipales, y a la de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación el Presidente dice, para desahogar el siguiente 

punto del orden del día, se pide al Diputado Bladimir Zainos Flores, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona el artículo 46 Bis de la Ley Municipal 

del Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la orden el Presidente dice, de la iniciativa dada a 
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conocer, túrnese a las comisiones unidas de Asuntos Municipales, y a la de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; para su estudio, análisis y dictamen correspondiente.  - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Enseguida el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto 

del orden del día, se pide a la Diputada Marcela González Castillo, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 35 de la 

Ley para la Atención y Protección a Víctimas y Ofendido para el Estado de Tlaxcala; una vez 

cumplida la orden el Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Acto seguido el Presidente dice, para desahogar el siguiente 

punto del orden del día, se pide al Diputado Jorge Caballero Román, en representación de las 

comisiones unidas de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, y la Movilidad, Comunicaciones 

y Transporte, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se autoriza el 

esquema de concesión del “Libramiento de Calpulalpan”, en el que se otorguen los derechos 

para construir (incluyendo el diseño, permisos y liberación de derecho de vía), operar, 

conservar, mantener y explotar, por un plazo de treinta años; asimismo, apoyan en la lectura los 

diputados Fabricio Mena Rodríguez, Fátima Guadalupe Pérez Vargas, Brenda Cecilia Villantes 

Rodríguez, María Guillermina Loaiza Cortero y Lenin Calva Pérez; durante la lectura se incorporan 

a la sesión el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca y la Diputada Maribel León Cruz, quienes 

solicitaron permiso; una vez cumplida la orden el Presidente dice, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por las comisiones unidas de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, y 

la de Movilidad, Comunicaciones y Transporte; se concede el uso de la palabra al Diputado Lenin 

Calva Pérez. En uso de la palabra el Diputado Lenin Calva Pérez dice, con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido el Presidente dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Lenin 

Calva Pérez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, veinticuatro votos a favor y cero en contra; a continuación el Presidente dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos 

de los presentes; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 
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Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, dado a conocer; se concede el 

uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Decreto; haciendo uso de la palabra los diputados Juan Manuel 

Cambrón Soria y Rubén Terán Águila; enseguida el Presidente dice, en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado más desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto 

dado a conocer, se somete a votación; quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, veintitrés votos a favor y uno en contra; enseguida el 

Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado 

el Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida el Presidente dice, continuando con el 

siguiente punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia 

recibida por este Congreso y en consecuencia, con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Secretaria dice, oficio DIP.MACC/035/2024, que 

dirige el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este 

Congreso licencia sin goce de percepción alguna para separarse del cargo de Diputado Propietario 

e integrante de esta LXIV Legislatura, por tiempo indefinido, a partir del uno de abril del año dos mil 

veinticuatro, así mismo solicita tomar la protesta de Ley al suplente Luis Fernando de Anda Flores. 

Presidente dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Secretaria dice, oficio 

DIP/BZF/014/2024, que envía el Diputado Bladimir Zainos Flores, integrante de la LXIV Legislatura 

del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia por tiempo indefinido, 

para separarse del cargo de Diputado, a partir del día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, 

al concluir la sesión ordinaria correspondiente. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. Secretaria dice, oficio 66/2024, que dirige la Diputada Lorena Ruíz 

García, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, a través del cual solicita a este 
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Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo que ostenta a partir del día veintiséis de marzo de 

dos mil veinticuatro, al concluir la sesión ordinaria correspondiente. Presidente dice, túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen correspondiente. Secretaria dice, oficio 234/DIP./BCVR/2024, que 

envía la Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso 

del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo 

que ostenta a partir del día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, al concluir la sesión 

ordinaria correspondiente. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Secretaria dice, oficio DIP.MVP/020/2024, que envía el Diputado Vicente Morales 

Pérez, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este 

Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día veintiséis de 

marzo del año dos mil veinticuatro, al concluir la sesión ordinaria correspondiente. Presidente dice, 

túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Secretaria dice, oficio 

DIP/MSA/015/2024-RP, que envía la Diputada Mónica Sánchez Angulo, integrante de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia por tiempo 

indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día veintiséis de marzo del año dos mil 

veinticuatro, al concluir la sesión ordinaria correspondiente. Presidente dice, túrnese a la Comisión 

de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. Secretaria dice, oficio LXIV/DIP.MGC/002-2024, que envía 

la Diputada Marcela González Castillo, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, 

mediante el cual solicita a este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que 

ostenta a partir del día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, al concluir la sesión ordinaria 

correspondiente. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Presidente dice, oficio DIPMLC/013/2024, que envía la Diputada Maribel León 

Cruz, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este 

Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día veintiséis de 

marzo del año dos mil veinticuatro, al concluir la sesión ordinaria correspondiente, dejando sin 

efectos el previamente presentado con efectos al primero de abril de dos mil veinticuatro. Presidente 

dice, túrnese a su expediente parlamentario LXIV 040/2024, para su estudio, análisis y 
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dictamen correspondiente. Secretaria dice, oficio LXIV/EACA/2024/03, que envía el Diputado Ever 

Alejandro Campech Avelar, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el 

cual solicita a este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir 

del día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, al concluir la sesión ordinaria 

correspondiente. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Secretaria dice, oficio 0050/2024-DIP.MACY, que envía el Diputado Miguel Ángel 

Caballero Yonca, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita 

a este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día 

veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, al concluir la sesión ordinaria correspondiente, 

dejando sin efectos el previamente presentado con efectos al primero de abril de dos mil veinticuatro. 

Presidente dice, túrnese al expediente parlamentario LXIV 042/2024, para su estudio, análisis 

y dictamen correspondiente. Secretaria dice, oficio DIPJGH/095/2024, que envía el Diputado 

Jaciel González Herrera, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual 

solicita a este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día 

veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, al concluir la sesión ordinaria correspondiente, 

dejando sin efectos el previamente presentado con efectos al primero de abril de dos mil veinticuatro. 

Presidente dice, túrnese al expediente parlamentario LXIV 041/2024, para su estudio, análisis 

y dictamen correspondiente. Secretaria dice, oficio 200/DIPRFBL/03/2024, que envía la Diputada 

Reyna Flor Báez Lozano, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el 

cual solicita a este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir 

del día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, al concluir la sesión ordinaria 

correspondiente. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Secretaria dice, oficio que envía el Diputado Rubén Terán Águila, integrante de 

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia por 

tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día veintiséis de marzo del año dos mil 

veinticuatro, al concluir la sesión ordinaria correspondiente. Presidente dice, túrnese a la Comisión 

de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. Secretaria dice, oficio DIPLCP/035/2024, que envía el 

Diputado Lenin Calva Pérez, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el 

cual solicita a este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir 
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del día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, al concluir la sesión ordinaria 

correspondiente. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Secretaria dice, oficio SGT/0217/2024, que envía el Lic. Luis Antonio Ramírez 

Hernández, Secretario de Gobierno del Estado de Tlaxcala, mediante el cual remite a este Congreso 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tlaxcala y del Código Civil 

para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. Presidente dice, túrnese a las comisiones unidas 

de Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes, y a la 

de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. Secretaria dice, oficio CESESP/DESP/2C.12/0157/2024, 

que dirige Maximino Hernández Pulido, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, mediante el cual remite a este Congreso el exhorto formulado por el Secretario Técnico de 

la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación y Titular del Centro Nacional de Certificación 

y Acreditación, por el que pone a consideración del Poder Legislativo del Estado, realizar un análisis 

normativo para que, con pleno respeto a los derechos humanos, la legislación permita implementar 

de manera obligada la extracción, aislamiento, conservación y resguardo de las muestras biológicas 

del personal de las instituciones de seguridad pública, para realizar su procesamiento y registro del 

Ácido Desoxirribonucleico (ADN). Presidente dice, túrnese a la Comisión de Protección Civil, 

Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, para su atención. Secretaria dice, copia 

del oficio SR/025-SDS/24, que envía María Angelina López Roldan, Regidora de la Comisión de 

Salud Pública y Desarrollo Social del Municipio de Calpulalpan, a la Lic. Lorena Cuéllar Cisneros, 

Gobernadora del Estado de Tlaxcala, quien le hace diversas manifestaciones en relación al Hospital 

General IMSS-BIENESTAR. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Salud, para su 

conocimiento. Secretaria dice, escrito que envían integrantes de la Comisión Especial para la 

Declaratoria de la Semana Santa en Chiautempan como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado 

de Tlaxcala, a través del cual presentan ante este Congreso Iniciativa con Proyecto de Acuerdo por 

el que se declara a la Conmemoración de la Semana Santa, Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado 

de Tlaxcala. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Secretaria dice, oficio 

número LXIV/CPCGJAP/DIP.RFBL/080/2024 que presenta la Diputada Reyna Flor Báez Lozano, por 

el que informa que la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
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Políticos, llevará a cabo Sesión el día lunes 18 de marzo del año en curso, solicitando se habilite 

dicha fecha para la celebración de dicha sesión. Presidente dice, se autoriza dicha solicitud. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida el 

Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se concede el uso de la palabra 

a las diputadas y diputados que deseen referirse a asuntos de carácter general. En vista de que 

ninguna Diputada o Diputado desea hacer uso de la palabra, y agotado el contenido del orden del 

día propuesto, siendo las doce horas con diez minutos del día catorce de marzo de dos mil 

veinticuatro, se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el día 

diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, en esta misma sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo, a la hora señalada en el Reglamento. Levantándose la presente 

que firma el Presidente ante las Secretarias que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

C. José Gilberto Temoltzin Martínez 

Dip. Presidente 

 

 

 

 

 

 

C. Reyna Flor Báez Lozano 

Dip. Secretaria 

C. Mónica Sánchez Angulo 

Dip. Secretaria 
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VOTACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 14 DE MARZO DE 

2024. 

 

 

 
 
 

 

 FECHA 19 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 19ª.  

No. DIPUTADOS 20-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores ✓   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓   
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez P  
18 Blanca Águila Lima ✓   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García P  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila X  
23 Marcela González Castillo X  
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   
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HONORABLE ASAMBLEA 

 

La que suscribe Laura Alejandra Ramírez Ortiz, Diputada integrante de la LXIV 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Tlaxcala, Representante del 

Partido Alianza Ciudadana, con fundamento en los artículo 45, 46 fracción I, 48, 54 

fracciones II y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

9 fracción II y 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; y 114 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, someto a consideración de esta Soberanía, la presente Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones XIV y XV y se 

adiciona la fracción XVI al artículo 19 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

“Las lenguas de señas, --como cualquier otro lenguaje—permiten la libertad de 

expresión y el intercambio de ideas. Fomentan el aprendizaje, la enseñanza, el 

trabajo y la participación en la vida pública y privada. El uso de la lengua de señas 

es también un derecho cultural de las personas sordas y constituye un factor 

esencial para preservar y promover su sentido de identidad y de comunidad.” Así lo 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES XIV Y XV, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA 

ALEJANDRA RAMÍREZ ORTÍZ. 
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señalo la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

Michelle Bachelet en 2019. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), Más de 5% de la población 

mundial (430 millones de personas) padece una pérdida de audición discapacitante 

y requiere rehabilitación (432 millones de adultos y 34 millones de niños). Se calcula 

que en 2050 esa cifra superará los 700 millones (una de cada diez personas). 

 

Respecto a México encontramos que existen 2.3 millones de personas con 

discapacidad auditiva, de las cuales 34.4% tienen edad entre los 30 y 59 años, y 

47.4% son mayores de 60 años. Las personas sordas, han adoptado una forma de 

comunicación propia, así como el desarrollo de costumbres y valores particulares. 

 

La Lengua de Señas Mexicana forma parte del patrimonio lingüístico de nuestro 

país, reconocida oficialmente desde el 10 de junio de 2005 como una lengua 

nacional, perteneciente a la comunidad de sordos en México, que consiste en una 

serie de signos gestuales articulados con las manos y acompañados de expresiones 

faciales, mirada intencional y movimiento corporal, dotados de función lingüística, la 

cual forma parte del patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y 

compleja en gramática y vocabulario como cualquier lengua oral. 

 

La comunicación es de gran importancia para el entendimiento del ser humano, está 

en su naturaleza buscar formas de comunicarse con los otros, es la única forma que 

permite unirse, entenderse, manifestar emociones, transmitir un mensaje, o 

información, para influir en los demás y/o ponerse de acuerdo, realizar actividades 

específicas en conjunto. 
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Cabe recordar que, cuando hablamos de garantizar y promover la plena realización 

de todos los derechos humanos relativos a las cuestiones lingüísticas y las 

libertades fundamentales, también se busca motivar la plena realización de los 

derechos humanos de las personas sordas. 

 

En este sentido, resulta impostergable atender la obligación del Estado para que en 

los mensajes gubernamentales y la atención en el servicio público de todo tipo se 

utilice la Lengua de Señas Mexicana, como una forma de promover la inclusión y 

de proteger el derecho a la información de las personas sordas en nuestra Entidad 

Federativa, que además impulse el aprendizaje del lenguaje de señas en toda la 

población que permita la consolidación de una sociedad más incluyente. 

 

En este sentido debemos eliminar o reducir al mínimo las barreras a las que se 

enfrentan a diario las personas sordas, por una forma de buscar garantizar sus 

derechos humanos más fundamentales, siendo uno de ellos el acceso a la atención 

adecuada por parte del Servicio Público. 

 

Bajo este contexto y justificación me permito proponer la presente iniciativa, cuyo 

objeto es garantizar constitucionalmente el uso de la Lengua de Señas Mexicana 

en las comunicaciones oficiales presenciales y en los procedimientos de atención al 

público en general, como parte de los derechos fundamentales que asisten a la 

comunidad de sordos en memxico. 

 

De conformidad con las consideraciones antes expuestas, con fundamento en los 

artículos 45, 46 fracción I, 48, 54 fracciones II y III de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 apartado A fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; y 114 del Reglamento 
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Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se somete a la alta consideración del 

Pleno de esta Soberanía, la Iniciativa con Proyecto de: 

DECRETO: 

 

ÚNICO. – Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, 47, 52 y 54 fracción 

II de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 3 párrafo 

primero, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado A, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se reforman las fracciones XIV y XV 

y se adiciona la fracción XVI al artículo 19 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

Artículo 19. … 

 

I a XIII. … 

 

XIV. Nadie podrá ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, 

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos 

en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que 

quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del 

cumplimiento de lo previsto en este párrafo; 

 

XV. Toda persona tendrá derecho a que las resoluciones de los órganos 

jurisdiccionales y las provenientes de cualquier otra autoridad del Estado, sean 

emitidas en un lenguaje sencillo que cualquier persona pueda comprender, en 

medios impresos o electrónicos, mediante audio, en Sistema de escritura Braille, 
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Lengua de Señas Mexicana o traducción a lenguas indígenas, procurando en todo 

momento su accesibilidad; y 

 

XVI. Toda persona tiene derecho a recibir información, asesoría, atención y 

acompañamiento, mediante Lengua de Señas Mexicana, para lo cual los 

poderes del Estado, organismos y órganos autónomos, municipios, y en 

general toda Institución o dependencia pública, están obligados a incorporar 

el Lenguaje de Señas Mexicana, en sus actos públicos u oficiales, 

comunicaciones presenciales y transmisión que realicen estos, así como en 

la prestación de servicios públicos o desempeño de las funciones que les 

competan, deberán contar con intérpretes en la misma, fomentando su 

aprendizaje y uso de manera generalizada. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Tlaxcala.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De acuerdo a su disponibilidad presupuestaria, los 

Poderes del Estado, Organismos y Órganos Autónomos, Municipios y en general 

toda Institución o Dependencia Pública, implementarán el presente Decreto, en un 

término improrrogable de un año. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Con fundamento en lo que establece el artículo 104 

fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

se instruye al Secretario Parlamentario para que comunique el presente Decreto, a 
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los Poderes del Estado, Organismos y Órganos Autónomos, Municipios y en general 

toda Institución o Dependencia Pública, 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravenga 

el presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE A PUBLICAR 

 

Dado en la Sala de Sesiones Xicohténcatl Axayacatzin del Palacio Juárez, recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 19 días del mes de marzo de 2024.  

 

R E S P E T U O S A M E N T E 

DIPUTADA LAURA ALEJANDRA RAMIREZ ORTIZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, PARA SU 

ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE 
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3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE JUSTICIA PENAL ALTERNATIVA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

DERECHOS HUMANOS, GRUPOS VULNERABLES Y DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, Y A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE 
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4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 

VÍCTIMAS DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

LXIV LEGISLATURA. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

DERECHOS HUMANOS, GRUPOS VULNERABLES Y DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, Y A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

  A la Comisión que suscribe le fue turnado los expedientes parlamentarios 

números LXIV 099/2021, LXIV 007/2023 y LXIV 036/2024, que contienen sendas 

iniciativas, cada una con su proyecto de Decreto, por el que se reforman y se adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, a efecto de crear la Fiscalía General de Justicia del Estado, que presentaron, 

separadamente y en su orden, los diputados Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, Juan 

Manuel Cambrón Soria y Fabricio Mena Rodríguez, los días ocho de noviembre del año 

dos mil veintiuno, veintitrés de enero de la anualidad dos mil veintitrés y once de marzo del 

año en curso; para su análisis y formulación del dictamen correspondiente. 

 

  En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa Directiva 

de este Congreso Local, por cuanto hace al desahogo del turno correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 81 y 82 fracción XX de la Ley Orgánica del 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, PARA CREAR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS. 
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Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 35, 36, 37 fracción XX, 57 

fracción II y 124 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se procede a dictaminar 

con base en los siguientes: 

R E S U L T A N D O  

 

  1. Para motivar su iniciativa, el Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes expresó, en esencia, lo siguiente: 

 

- “Fortalecer el estado de derecho, requiere de un sistema de 

procuración e impartición de justicia vanguardista, eficiente, 

independiente, respetuoso de los derechos humanos, que garantice el 

cumplimiento de las leyes, que contribuya a la paz social y la 

gobernabilidad.” 

 

- “ … (Con) la reforma político electoral publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 10 de febrero de 2014, … se modificó el apartado ´A` 

del artículo 102 Constitucional, sentando las bases para una 

reestructuración del Ministerio Público Federal, compatible con el 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio, constituyéndose como un 

órgano constitucional autónomo, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con la finalidad de perseguir los delitos del orden 

federal.” 

 

- “A la fecha, la mayor parte de las entidades federativas han realizado 

sus respectivas reformas constitucionales, que les permiten contar con 

organismos autónomos encargados de la procuración de justicia, en 

armonía con las disposiciones federales y con los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, restando solo 

los estados de Baja California Sur, Hidalgo y Tlaxcala.” 

 

- “Puede apreciarse, que la autonomía de las fiscalías de justica trae 

consigo diversas ventajas, ya que esta reforma no es solo un cambio 
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de su denominación, sino que, con la posterior creación de la Ley 

Orgánica correspondiente, se podrá implementar un cambio sustantivo 

en las funciones que desempeña el ministerio público en la 

investigación de los delitos.” 

 

- “Por ello, a través de la presente iniciativa, propongo reformar … la 

Constitución Política local, a fin de dar paso a la creación de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Tlaxcala, que reemplazará a la actual 

Procuraduría General de Justicia, con el carácter de órgano autónomo, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía 

técnica, presupuestal y de gestión.” 

 

 

  2. La exposición de motivos de la iniciativa del Diputado Juan Manuel 

Cambrón Soria es, sustancialmente del tenor siguiente: 

 

- “A la fecha, de las treinta y dos entidades federativas, en treinta de 

ellas se han establecido las Fiscalías Locales; solo dos estados, Baja 

California Sur y Tlaxcala, siguen en falta; sosteniendo el anquilosado 

modelo de Procuradurías Estatales. 

De las treinta y dos entidades, en cuatro, Baja California Sur, 

Campeche, Chihuahua y Tlaxcala, el Ministerio Público no tiene 

autonomía, es decir, sigue supeditado administrativa y jerárquicamente 

al Poder Ejecutivo. A estas cuatro entidades, deben agregarse 

Tamaulipas y Veracruz, que solo tienen autonomía técnica, ni siquiera 

autonomía financiera, por lo que formalmente, siguen dependiendo de 

los Ejecutivos. 

En quince de los treinta y dos estados del país, incluido Tlaxcala, el 

Gobernador en turno es quien propone a la persona titular de la Fiscalía 

o Procuraduría. En el caso de Campeche y Chihuahua, la designación 

del titular de la Fiscalía, la hace el Ejecutivo, y el Congreso solo la 

ratifica, pero si no fuere ratificada, una nueva designación se hace por 

el Ejecutivo sin mayor trámite. 
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En las otras quince entidades, siguen un procedimiento similar por el 

que se designa al Fiscal General de la Federación, es decir, son los 

Congresos locales los que formulan una lista de aspirantes; integrada 

por entre 5 a 10 profesionales de derecho, la cual es enviada al 

Ejecutivo para que de dicha lista elija una terna, que se regresa al 

Congreso para que éste haga la designación. En el caso del Fiscal 

General de la República, el Senado formula una lista, que envía al 

Presidente de la República, quien de dicha lista, escoge una terna que 

somete al mismo Senado para su votación. 

En todos los casos, si los Congresos Locales o el Senado, por la razón 

que sea, aun reponiendo los procedimientos, no designan un Fiscal, es 

el titular del Ejecutivo quien hace la designación. 

Prácticamente en todos los casos, a excepción de Baja California Sur, 

Campeche y Chihuahua, dentro del procedimiento de designación, se 

establecen exámenes a los aspirantes con sinodales y entrevistas con 

los respectivos Legislativos. 

En 10 estados, el periodo de designación para el cargo de Fiscal, es 

por seis años, aunque en algunos no es explícito el periodo, sino que 

conlleva el mismo periodo sexenal del Ejecutivo. En 9 entidades, el 

periodo es para siete años; en otras 10 es por nueve años; en la Ciudad 

de México el periodo es por cuatro años; Tlaxcala y Veracruz no tienen 

definido el periodo y también está sujeto al periodo sexenal del 

Ejecutivo. El Fiscal General de la República es designado para nueve 

años.” 

 

- “La presente iniciativa, en consecuencia, plantea las siguientes 

reformas a la Constitución del Estado: 

 

a) La creación de la Fiscalía General del Estado como órgano 

constitucional autónomo, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio. 

 

b) El procedimiento de designación de la persona titular de la 

Fiscalía, será con base en una convocatoria, que emitirá el 
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Congreso del Estado, para que se obtenga al menos una lista de 

seis aspirantes, paritaria en cuanto al género; dicha lista será 

sometida a un procedimiento de evaluación, realizado por un 

grupo de académicos e investigadores especializados en 

procuración de justicia, con reconocimiento estatal y/o nacional, 

quienes seleccionarán una terna, que deberá aprobar al menos 

el 80% de los créditos, y de la cual el Congreso elegirá a la o el 

Fiscal con el voto de las dos terceras partes de los integrantes 

de la Legislatura. 

 

c) Se establece la obligación de designar a las o los titulares de las 

Fiscalías Especializadas que determina la propia Constitución 

Local, la Constitución Federal o las Leyes Generales o Locales, 

aplicando el mismo procedimiento para designar al Fiscal 

General. Esta forma de designar a las o los titulares de las 

Fiscalías Especializadas garantizará la capacidad y 

profesionalización que deben de tener, evitando que su 

designación se haga por recomendación o amistad.  

 

Las personas titulares de la Fiscalía General y Fiscalías 

Especializadas, integrarán el Consejo Técnico de la Fiscalía, 

encargado, entre otras cosas, de establecer su normativa interna, 

establecer los planes y programas para el ejercicio de las funciones de 

la Fiscalía, así como decidir sobre las áreas especializadas que 

integrarán a la Fiscalía y los procedimientos de designación de los 

demás servidores públicos, basados en la respectiva Ley de la Fiscalía 

General del Estado.” 

 

 

  3. Al exponer los motivos de su iniciativa, el Diputado Fabricio Mena 

Rodríguez, en lo que interesa, señaló: 

 

- “De acuerdo con el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, la 

transformación de las procuradurías generales de justicia por fiscalías 
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generales de justicia, no es solo un cambio de denominación, sino un cambio 

sustantivo en las funciones que desempeña el ministerio público en la 

investigación de los delitos.” 

 

- “El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política 

y electoral, reformando el apartado “A” del artículo 102, dando paso a una 

transformación sustancial de la procuración de justicia.  

 

La transformación, sentó́ las bases para una reestructuración del Ministerio 

Público Federal, compatible con el Sistema de Justicia Penal Acusatorio, 

constituyéndose como un órgano constitucional autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con la finalidad de perseguir los 

delitos del orden federal, labor que hasta antes de la reforma recaía en la 

Procuraduría General de la República, ubicada en el ámbito del Poder 

Ejecutivo Federal. 

 

Por su parte, el 14 de diciembre de 2018, se publicó́ el Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República (FGR) dando paso 

a la creación de un nuevo órgano constitucional autónomo, de corte técnico, 

que tiene como función principal la investigación de los delitos y el 

esclarecimiento de los hechos; otorgar una procuración de justicia eficaz, 

efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir la inseguridad y 

disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en 

México; procurar que el culpable no quede impune; así ́ como promover, 

proteger, respetar y garantizar los derechos de verdad, reparación integral y 

de no repetición de las víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad en 

general.” 

 

- “Con su creación, la Fiscalía General de la República, vino a sumarse a los 

órganos constitucionales autónomos contemplados en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Los órganos constitucionales autónomos son aquellos creados inmediata y 

fundamentalmente en la Constitución, y que no se adscriben a los poderes 
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tradicionales del Estado, gozando de una independencia propia, dotados de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, el texto fundamental detalla su 

conformación, su finalidad, estableciendo también los requisitos y forma de 

designación de sus titulares.” 

 

- Con las posteriores reformas, se estableció el mandato de modelos 

homologados, de tal manera que las Procuradurías de las Entidades 

Federativas debieran seguir el modelo Federal, dotando en sus respectivas 

legislaciones de autonomía constitucional a sus Procuradurías y convertirlas 

en Fiscalías Autónomas. 

 

Las Fiscalías Generales de Justicia de las Entidades Federativas juegan un rol 

determinante en los sistemas jurídicos estatales, ya que pueden marcar una 

gran diferencia de la credibilidad que tenga la sociedad respecto de las 

instituciones, por eso, la autonomía de estos importantes órganos debe ser 

garantizada desde el texto de la Constitución, pero, además, las leyes 

secundarias deben adecuarse a dichos criterios, y más importante, los 

órganos jurisdiccionales también deben ser guardianes de esa autonomía.  

 

Es justo en ese sentido, que la presente reforma Constitucional busca realizar 

la transición de la actual Procuraduría del Estado de Tlaxcala a una Fiscalía 

constituida formalmente como este organismo constitucional autónomo de la 

Entidad a fin de consolidar su verdadera independencia y capacidad de 

gestión.  

 

Lo anterior, porque es menester que este Congreso atienda las 

recomendaciones de los organismos internacionales para dotar de verdadera 

autonomía a las fiscalías generales de justicia en las Entidades Federativas, 

para que el nuevo sistema de justicia penal de corte oral adversarial funcione 

bajo los parámetros adecuados, sin sesgos que afecten la certeza y seguridad 

jurídica de la sociedad. 

 

Se trata de una tendencia que han adoptado la mayoría de las Entidades 

Federativas en el país, de acuerdo con el Sistema de Enlace Legislativo de la 

Secretaría de Gobernación, el avance en esta tendencia es claro en virtud que, 

de las 33 fiscalías generales existentes en México, a 27 se les ha dotado de 
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autonomía constitucional por parte de 26 Congresos Locales y el Congreso de 

la Unión, en el caso de la General de la República. 

 

Esta autonomía, debe asumirse con mesura, dados los ejemplos de otras 

Entidades donde se generaron altas expectativas que han estado lejos de ser 

satisfechas, entre otras cosas por el hecho de que a pesar de contar con una 

nueva naturaleza jurídica, estas instituciones conservaron mayormente las 

estructuras anteriores. 

 

Por ello, la presente reforma de carácter constitucional, si bien contempla la 

permanencia y continuidad laboral del personal, establece un modelo de 

transición y un procedimiento en el régimen transitorio, por el que existe un 

decantamiento de personal a partir de la implementación de acciones de 

mejora de la gestión pública -actualizaciones, capacitaciones, etc.- por lo que, 

a diferencia de otras Entidades Federativas, en el caso de la nueva Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Tlaxcala, se tendrán como base de 

permanencia laboral aspectos como la profesionalización y capacitación de su 

personal,  

 

Asimismo, se contempla una comisión de transición que administre y vigile el 

presupuesto destinado para estos fines y que de inmediato supervise el 

procedimiento transicional de funcionamiento y operatividad, siempre con 

atención a la salvaguarda de los derechos humanos. 

 

Por ello, se considera una asignatura pendiente el impulso de la 

autonomía de la Fiscalía en el Estado de Tlaxcala, como parte de su 

plena y armónica incorporación al sistema de procuración de justicia, 

alineando los contenidos de nuestra Constitución Local a lo que deben 

ser los componentes de una verdadera instancia ejecutora de acciones 

que tiendan a la protección y salvaguarda de los intereses primigenios 

de las y los tlaxcaltecas.” 

 

 

  4.  Las iniciativas con proyecto de Decreto de referencia fueron leídas ante 

el Pleno del Congreso del Estado, en sesiones públicas ordinarias celebrada los días nueve 
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de noviembre del año dos mil veintiuno, veinticuatro de enero de la anualidad dos mil 

veintitrés y doce de marzo del año que transcurre y, en las mismas se ordenó turnar cada 

una de esas proposiciones a esta Comisión, para su análisis y formulación del dictamen 

correspondiente. 

 

  Los turnos de referencia se concretaron mediante oficios sin número, que 

oportunamente giró el Secretario Parlamentario a la Presidencia de la suscrita Comisión. 

 

  Lo anterior fue así, en el entendido de que con las iniciativas de alusión se 

formaron, sucesivamente y en el orden indicado, los expedientes parlamentarios números 

LXIV 099/2021, LXIV 007/2023 y LXIV 036/2024. 

 

 

  3. Mediante oficios números I.E.L.009/2022, fechado y presentado el día 

veinte de enero del año dos mil veintidós, y I.E.L./012/2023, girado el día tres de febrero de 

la anualidad dos mil veintitrés, presentado en la misma fecha, el Instituto de Estudios 

Legislativos del Congreso del Estado, a través de su titular, emitió opiniones respecto a la 

procedencia de las iniciativas formuladas, separadamente, por los diputados Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes y Juan Manuel Cambrón Soria. 

 

  Las opiniones de mérito se toman en consideración en la expresión de los 

razonamientos que sustentan el sentido de este dictamen y su correspondiente proyecto de 

resolución. 

 

  Con los antecedentes narrados, esta Comisión formula los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 
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  I. En el artículo 120 párrafo primero de la Constitución Política del Estado se dispone 

que: “La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso, por el voto de las dos 

terceras partes del número total de sus miembros, acuerde las reformas o adiciones y que éstas 

sean aprobadas por la mayoría de los Ayuntamientos, quienes para tal efecto y con carácter 

vinculatorio, consultarán al Cabildo, el cual resolverá con base en lo que decidan las dos terceras 

partes de sus miembros. Si transcurrido un mes, a partir de la fecha en que hubieren recibido los 

Ayuntamientos el proyecto de adiciones o de reformas, no contestaren, se entenderá que lo 

aprueban.” 

 

  Como es de verse, en el precepto Constitucional de referencia se prevé el 

procedimiento, a través del cual el Poder Constituyente Permanente Estatal está en aptitud 

de reformar o adicionar la Máxima Ley del Estado. 

 

  Lo así establecido es de observarse en el asunto que nos ocupa, dado que 

versa en la pretensión, que obra en tres iniciativas, de reformar y adicionar determinadas 

porciones normativas a la Constitución Política del Estado. 

 

  II. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, “Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de Leyes, Decretos o Acuerdos…”. 

 

  La citada clasificación de las resoluciones que emite este Poder Soberano 

es retomada, en sus términos, en el numeral 9 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; disposición legal que en su fracción II define al Decreto como “Toda 

resolución sobre un asunto o negocio que crea situaciones jurídicas concretas, que 

se refieren a un caso particular relativo a determinado tiempo, lugar, instituciones o 

individuos…”. 

 

  III. En el artículo 38 fracciones I y VII del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala se prevén las atribuciones genéricas, de las comisiones ordinarias 

del Poder Legislativo Local, para “recibir, tramitar y dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos que les sean turnados”, así como para “cumplir 
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con las formalidades legales en la tramitación y resolución de los asuntos que les 

sean turnados”; respectivamente.  

 

  Específicamente, tratándose de la competencia de la Comisión que suscribe, en el 

artículo 57 fracción II del Reglamento invocado, se establece que le corresponde conocer “… De las 

iniciativas de reformas, adiciones y derogaciones a la Constitución…”.  

 

  Por ende, dado que la materia a analizar consiste, precisamente, en tres 

iniciativas con sendos proyectos de Decreto, tendentes a implementar las reformas y 

adiciones a la Constitución Política del Estado, a efecto de crear la Fiscalía General de 

Justicia del Estado, es de concluirse que las suscritas Comisión es COMPETENTE para 

dictaminar al respecto. 

 

  IV.  A efecto de proveer a las proposiciones contenidas en la iniciativa se 

razona como sigue: 

 

  A. as Iniciativas convergen en la necesidad de adecuar el marco 

constitucional local, a efecto de armonizar la institución encargada de la procuración de 

justicia e investigación criminal, a los parámetros establecidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos instrumentos internacionales suscritos por 

el estado mexicano, a fin de superar diversos problemas estructurales y sistémicos; en este 

sentido, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (2003), en la elaboración del correspondiente diagnóstico del estado de la justicia 

en México relató lo siguiente: 

 

“La ausencia de un debido proceso en México impide que la sociedad 

tenga la certeza de que quienes cumplen [sentencias] son 

responsables de la comisión de un delito. Al mismo tiempo, esta 

carencia permite que se pueda apresar a las personas por motivos 

políticos, atribuyéndoles delitos ordinarios”. 

 



 

 

37 

 

 

“Debe advertirse que es un error considerar como impunidad el hecho 

de que gran parte de los casos que el ministerio público consigna ante 

los jueces no se traduzca en sentencias condenatorias, ya que los 

jueces no tienen por misión condenar, sino hacer justicia” (ONUDH, 

2003:11). 

 

  Según el diagnóstico, las procuradurías de justicia enfrentaban diversos 

obstáculos estructurales a la plena realización del derecho al debido proceso. De entre 

estos obstáculos estructurales, es razonable afirmar que al menos los dos siguientes 

subsisten en tanto las procuradurías no alcancen un grado importante de autonomía 

constitucional: 

 

  - La falta de una adecuada separación de las fases de investigación e 

instrucción de los delitos, a fin de que no sea el ministerio público la entidad encargada de 

investigar e instruir. 

 

  - La falta de una adecuada autonomía e independencia de las procuradurías, 

desde las federales hasta las locales, para limitar sus facultades a aquellas consistentes 

con su mandato. 

 

  Para solucionar estos y otros problemas del sistema de justicia penal, se 

incluyeron en el diagnóstico múltiples propuestas puntuales. Entre las acciones 

recomendadas, se tienen algunas directamente relacionadas con cambios a la procuración 

de justicia en México. Aunque algunas de ellas ya han sido atendidas, mediante reformas 

legales y acciones gubernamentales en la mayoría de las Entidades Federativas, ha sido 

reiterativo el llamado a homologar a estas propuestas los sistemas locales, en los siguientes 

aspectos: 

  

  - Establecer constitucionalmente la autonomía del ministerio público, siempre 

y cuando se establezca previamente un sistema procesal de corte acusatorio.  
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  - Reformar radicalmente el sistema procesal penal, a fin de eliminar 

totalmente las atribuciones para jurisdiccionales del ministerio público en el desahogo y 

valoración de medios de prueba.  

 

  - Establecer el principio en el sentido de que “las investigaciones deberán ser 

secretas y los juicios públicos”.  

 

  - Legislar sobre las responsabilidades de los ministerios públicos federales y 

locales con respecto a la prohibición de incomunicar a los individuos detenidos.  

 

  - Proporcionar a las víctimas la posibilidad de entablar acciones penales 

independiente- mente del ministerio público. Se debe facultar a los particulares para que 

estos se alleguen de las pruebas necesarias y eleven los casos ante el Poder Judicial, así ́

como despojar al ministerio público de esta tutela forzada cuando el asunto no requiera su 

intervención.  

 

  Son precisamente los primeros dos puntos del diagnóstico y 

recomendaciones, los que motivan y justifican la modificación planteada por los 

promoventes. 

 

  B. Es relevante señalar que la reforma a la justicia penal del año dos 

mil ocho dio cumplimiento a varios compromisos internacionales; muy 

especialmente a los compromisos adquiridos por el Estado Mexicano dentro del 

marco del sistema de Naciones Unidas, tanto en cuestiones de derechos humanos 

como de combate a la delincuencia organizada. Estos compromisos responden a 

dos visiones globales: 

   

  - Garantizar y proteger los derechos civiles y políticos relacionados con 

la administración de la justicia, tales como la igualdad ante la ley, el acceso a la 

justicia, el debido proceso y la presunción de inocencia. 



 

 

39 

 

 

  - Combatir el narcotráfico y el crimen organizado buscando la máxima 

eficacia a las medidas de detección y represión a través del ejercicio de 

cualesquiera facultades legales discrecionales. 

  Los compromisos relacionados con la aplicación de la justicia se 

gestaron desde la propia Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948. 

En ella se establecieron derechos tales como la presunción de inocencia (art. 11) y 

el derecho a ser oído públicamente por un tribunal indepen- diente e imparcial para 

el examen de cualquier acusación en materia penal (art. 10). 

 

  Los derechos mencionados en el párrafo anterior no estuvieron 

plasmados con claridad suficiente en el marco normativo mexicano sino hasta la 

reforma constitucional de 2008. Así,́ esta reforma no puede interpretarse como una 

transformación innovadora del Estado mexicano, sino como la reparación de un 

grave retraso en la alineación de nuestro marco normativo con el sistema 

internacional de protección de los derechos humanos. 

 

  En contraste, los compromisos de combate al narcotráfico y al crimen 

organizado nacen de tratados internacionales recientes, los cuales también le 

imponen obligaciones vinculantes al Estado Mexicano. Los dos instrumentos más 

relevantes al respecto son: 

  - La Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988. 

  - La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Trasnacional de 2000 (también conocida como la Convención de 

Palermo). 

   

  Por su parte, el Centro de Investigación para el Desarrollo A.C. 

(CIDAC) publicó recientemente un diagnóstico de las problemáticas generales y 

específicas de la procuración de justicia en México durante la etapa previa y el 

proceso de transición de Procuradurías a Fiscalías, tanto a nivel Federal como en 
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cada una de las Entidades Federativas, dentro de su documento denominado 

“Lineamientos para un modelo homologado de investigación criminal”. Durante su 

labor de seguimiento del proceso de implementación de las autonomías de fiscalías, 

este centro de investigación identificó diversos factores que obstaculizan la 

adecuada procuración de justicia en los niveles nacional y de los Estados, 

incluyendo a la Ciudad de México. Como parte de la problemática general, el equipo 

de investigadores de CIDAC señaló los siguientes factores: 

  

  - Carencia de una visión sistémica de seguridad y justicia. No se 

cuenta con una visión general que permita enmarcar la procuración de justicia como 

parte de una política integral del Estado Mexicano, en la cual se involucre a todas 

las instituciones que tienen corresponsabilidad en los ámbitos de seguridad y 

justicia, las reformas legales han transitado más por el método para elegir fiscales 

que por la consolidación de la autonomía en sí; los cuerpos legislativos han sido 

más enfocados en la manera en que se elige al fiscal que en supervisar si en sus 

normas orgánicas se plasma esa autonomía. 

 

  - Transiciones nominales hacia Fiscalías, sin transformación 

institucional ni diseños y contrapesos que garanticen autonomía. Muchas de las 

transiciones hacia un esquema de fiscalía, en las entidades federativas, fueron 

solamente nominales pues en muchos casos, se mantuvo una subordinación 

financiera y política, malinterpretando el concepto de equilibrio de poderes; para la 

consolidación del sistema es más valioso que el Congreso de la Entidad valide la 

política criminal y la evalúe que ver si las propuestas de fiscales emanan de grupos 

de notables, decanos, oráculos académicos o la sociedad civil a mano alzada. 

  - Falta de definición de políticas criminales y planes de persecución 

del delito. No se han establecido criterios institucionales que permitan a los 

operadores del sistema de justicia distinguir de forma estandarizada entre delitos de 

distintas complejidades con el fin de determinar el mecanismo de solución más 

apropiado. 
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  - Ausencia de un modelo homologado de organización y gestión en las 

instituciones de procuración de justicia. Se carece de un modelo homologado de 

operación de las instituciones de procuración de justicia, el cual permita bases 

mínimas de estandarización y de adaptación a contextos particulares, de tal manera 

que haga posible la comparación y la evaluación de dichas instituciones. 

 

  - Uso excesivo de esquemas de especialización por tipo penal y por 

etapa procesal. Las instituciones de procuración de justicia han insistido en 

especializar su operación por tipo de delito lo cual ha derivado en una falta de 

coordinación y comunicación entre las distintas unidades especializadas. 

 

  - Violación sistemática de derechos humanos a víctimas e imputados. 

Históricamente las instituciones de procuración de justicia han violado de forma 

sistemática los derechos humanos, tanto de víctimas como de imputados; situación 

que no se ha corregido con la entrada en vigor del nuevo sistema de justicia penal. 

 

  - Nula credibilidad y confianza ciudadana en las instituciones de 

procuración de justicia. Los operadores de las instituciones de procuración de 

justicia, principalmente las locales, se encuentran entre los servidores públicos que 

menor confianza generan entre la población. 

 

  Así las cosas, para esta dictaminadora no pasan desapercibidos los 

diagnósticos y análisis derivados de los alcances y potencial de la reforma 

constitucional que da origen a la necesidad de establecer un marco de autonomía 

para las Fiscalías, por lo que, respecto de las iniciativas objeto de análisis y 

dictamen, es preciso señalar que dichos estudios especializados han focalizado el 

fortalecimiento de las instituciones de procuración de justicia en dos grandes 

elementos: 

  1. Que la autonomía de las procuradurías y su conversión a fiscalías 

constitucionalmente autónomas es la clave para el fortalecimiento institucional, 
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sistémico, operativo, funcional y de salvaguarda de los derechos humanos de los 

gobernados; 

  

  2. Que dicha autonomía no debe condicionarse al método de elección 

de la persona titular de este órgano constitucional autónomo, por lo que los 

esfuerzos institucionales y legislativos deben orientarse hacia la planificación, 

estructuración y elaboración de los programas y planes que conforman la política 

criminal; en este sentido, es fundamental que los esfuerzos parlamentarios se 

concentren en la elaboración de un marco orgánico para la fiscalía eficaz, 

transparente, alineado a estándares internacionales y no se pierda la objetividad en 

cual debe ser el método de designación. 

   

  Por los puntos anteriormente razonados, esta Comisión dictaminadora 

considera que, dado el esfuerzo implícito en las iniciativas que se analizan, la 

reforma constitucional deberá focalizarse en crear y dotar de autonomía a la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, así como en establecer los contenidos 

fundamentales y organizacionales de ésta, fijar un procedimiento homologado de 

designación sin las redundancias procesales y legales de otras entidades y 

finalmente, dejar claro el imperativo para que el Congreso del Estado, en el ejercicio 

de sus atribuciones constitucionales, elabore y expida la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de Justicia Estatal y de inicio su operación bajo el nuevo esquema 

normativo que amerita. 

 

  V. Es de destacarse que, como se adelantó, las propuestas contienen 

puntos que convergen en lo esencial, a saber, el de la autonomía constitucional de 

la nueva Fiscalía General de Justicia del Estado; incluso son tan coincidentes, que 

en las tres se considera la posibilidad de que la persona titular de la Fiscalía dure 

en su encargo siete años sin posibilidad de reelección. 

 

  Esta Comisión dictaminadora es consciente del hecho de que la 

procuración de justicia es un modelo de alta exigencia social que lamentablemente 
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transita en distintas regiones del país por su crisis más grave, dados los bajos 

índices de aceptación y confianza ciudadana, precisamente sabedores de ello, la 

transformación y consolidación de la independencia de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Tlaxcala es un proceso de largo plazo que, sin embargo, 

requiere de una estrategia que incluya acciones en el corto y el mediano tiempo. 

   

  La primera de ellas, es la transición de procuraduría a fiscalía 

independiente, la cual no es posible sin las correspondientes adaptaciones 

normativas necesarias, como el ajuste del marco normativo estatal a los contenidos 

establecidos desde el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y como consecuencia de ello, la correspondiente emisión de las leyes 

orgánicas, con la finalidad de eludir la diversidad de interpretaciones y criterios, así ́

como dotar de certeza tanto al proceso de transición como a la operación misma, 

en este sentido ambas Iniciativas coinciden, tanto con la dimensión de autonomía 

como con la necesidad de establecer un marco jurídico de esta naturaleza. 

   

  Aunado a lo anterior, se coincide en que es necesario establecer un 

esquema de gradualidad tanto de reconversión personal y traspaso de los recursos, 

así ́ como para la resolución paulatina de casos vigentes. Este proceso debe 

contemplar una estrategia de gestión de cambio, así ́ como la desburocratización 

escalonada de los procesos y esquemas de trabajo, con la finalidad última de 

transitar de una función de administración de expedientes a una función de 

investigación criminal, aspecto que se encuentra debidamente solventado en el 

régimen transitorio del decreto que se emite. 

   

  En ese orden de ideas, será fundamental la articulación de un 

esquema de indicadores que permitan llevar a cabo un seguimiento y monitoreo 

permanente al proceso de transición. El establecimiento de mecanismos efectivos 

de supervisión, control y evaluación dotaran al proceso de una visión de mejora 

continua, a partir de información objetiva para la toma de decisiones, elemento que 

será fundamental una vez que el Congreso del Estado expida la correspondiente 
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Ley Orgánica de la Fiscalía, en el momento procesal que se mandata en el régimen 

transitorio. 

 

  Por los razonamientos expuestos, la suscrita Comisión somete a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, el siguiente: 
 

 

P  R  O  Y  E  C  T  O  

D  E  

D  E  C  R  E  T  O 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto 1°, 45, 47, 48 y 120 párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 2 párrafo primero, 3 párrafo primero, 

5 fracción I, 9 fracción II y 10 apartado A, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, se reforma el párrafo séptimo del artículo 20, las fracciones XXVI y LXII del 

artículo 54, los artículos 71, 72, 73, 74 y 76, el párrafo tercero del artículo 78, el inciso d) de la 

fracción III del artículo 81, la fracción VI del párrafo primero del artículo 83, la fracción V del párrafo 

primero del artículo 106, el artículo 109 y el párrafo segundo del artículo 113, y se adicionan una 

fracción LXIII, recorriéndose en su orden la actual, al artículo 54, un artículo 54 Bis, una fracción XIII 

Bis al artículo 70, un artículo 73 Bis, un artículo 74 Bis, un Capítulo V denominado “DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO” al Título VIII, un artículo 97 Ter, un artículo 97 Quáter, un 

artículo 97 Quinquies y un artículo 97 Sexies, todos a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 20.- … 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

Las funciones de procuración de justicia, a cargo de la Fiscalía General de Justicia del Estado, se 

realizarán con base en los principios de justicia, legalidad, imparcialidad, autonomía, independencia, 

objetividad, eficiencia, disciplina, honradez, unidad, buena fe, presunción de inocencia, 

profesionalismo, diligencia, lealtad, respeto a los derechos humanos y perspectiva de género. 

 

… 

 

… 

 

 

ARTÍCULO 54.- … 

 

I. … a XXV. … 

 

XXVI. Designar a las personas titulares de la Fiscalía General de Justicia del Estado y de las Fiscalías 

Especializadas, a partir de la terna que contenga las propuestas que le presente la persona Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

El Congreso del Estado mediante el voto de las dos terceras partes de quienes integren la 

Legislatura, podrá remover a las personas titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado y de las 

fiscalías especializadas, por las causas graves que establezca la ley, previa acreditación de las 

mismas, así declarada en resolución firme; 

 

XXVII. … a LXI. … 

 

LXII. Determinar con relación al otorgamiento de haberes de retiro, a favor de las personas 

que hayan ejercido la titularidad de alguna Magistratura del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado y del Tribunal Electoral de 

Tlaxcala, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en la ley;  
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LXIII. Expedir la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala, y 

 

LXIV. …  

 

 

ARTÍCULO 54 BIS.-  Para el nombramiento de la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado, se estará al procedimiento siguiente: 

 

I. El Congreso del Estado analizará la terna que proponga la persona Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado y, de entre las personas propuestas, realizará la designación, dentro de los quince días 

naturales posteriores a la presentación de dicha terna; 

 

II. Las personas propuestas en la terna deberán cumplir los requisitos normativos y de idoneidad 

para desempeñar el cargo; 

 

III. El Congreso designará a la persona titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado por mayoría 

calificada de dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura, previa comparecencia de las 

personas propuestas; 

 

IV. En el supuesto de que el Congreso rechace la terna presentada por la persona titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, ésta formulará nueva terna;  

 

V. El procedimiento indicado en las fracciones anteriores se seguirá hasta que se realice la 

designación, y 

 

VI. El mismo procedimiento se seguirá para la designación de las personas titulares de las fiscalías 

especializadas. 

 

La persona Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado será nombrada para ocupar 

el cargo durante siete años, sin posibilidad de ser designada para otro periodo de forma 

inmediata. 
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ARTÍCULO 70.- … 

 

I. … a XIII. … 

 

XIII Bis.  Someter a consideración del Congreso las ternas de personas que proponga para la 

designación de la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado, así como para el 

nombramiento de las personas titulares de las fiscalías especializadas;  

 

XIV. a XL. … 

 

 

ARTÍCULO 71.- La Institución del Ministerio Público del Estado se organizará en una Fiscalía General 

de Justicia del Estado, con la naturaleza de un órgano autónomo dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, con autonomía técnica, presupuestal y de gestión. 

 

 

ARTÍCULO 72.- La Fiscalía General de Justicia del Estado, en representación jurídica de la sociedad, 

velará por el cumplimiento de las leyes. 

 

Corresponde a la Fiscalía General de Justicia del Estado y a las policías la investigación de los delitos. 

 

La Fiscalía General de Justicia del Estado realizará una procuración de justicia eficaz, efectiva y 

apegada a derecho; solicitará las medidas cautelares y ejercitará las acciones que correspondan 

contra los imputados; obtendrá y presentará las pruebas que acrediten  la participación de estos en 

los hechos que las leyes señalen como delitos; hará efectivos los derechos concedidos al Estado e 

intervendrá en los juicios que afecten a las personas a quienes se debe otorgar especial atención 

conforme a la ley; tendrá en su estructura órganos de dirección, profesionales y técnicos, fiscalías 

especializadas, así como una corporación policíaca, y se regirá por los principios de justicia, 

legalidad, imparcialidad, autonomía, independencia, objetividad, eficiencia, disciplina, honradez, 

unidad, buena fe, presunción de inocencia, profesionalismo, diligencia, lealtad, respeto a los 

derechos humanos y perspectiva de género. 

 

La policía preventiva del Estado y las de los municipios colaborarán con la policía de investigación 

de la Fiscalía General de Justicia del Estado, en el combate a la delincuencia, conforme a los 

convenios que al respecto se celebren. 
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Para la investigación y, en su caso, la remisión al juez especializado para adolescentes, se dispondrá 

de agentes policiacos especializados para la atención de esos asuntos, bajo los principios de interés 

especial en la adolescencia, transversalidad, subsidiariedad, flexibilidad, equidad y de protección 

integral de los derechos de los adolescentes. 

 

Los agentes de policía que traten de manera exclusiva con menores o que se dediquen 

fundamentalmente a la prevención e investigación de presuntas conductas antisociales cometidas 

por adolescentes, estarán debidamente instruidos y capacitados de forma permanente para el 

funcionamiento de sus atribuciones. 

 

La Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala, regulará su estructura, 

funcionamiento, competencia y administración, conforme lo dispone este mandato. 

 

Garantizar la seguridad pública es un deber del Estado; para ello contará con una 

corporación de policía que estará al mando del Poder Ejecutivo y de los presidentes 

municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias. Esta policía prestará auxilio a 

las autoridades, para el debido cumplimiento de sus atribuciones y se regirá por los 

principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

 

 

ARTÍCULO 73.- La institución del Ministerio Público estará a cargo de la persona Titular de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, cuya designación se hará por el Congreso, a propuesta, en terna, de 

la persona Titular del Poder Ejecutivo. 

 

Las ausencias temporales de la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

serán suplidas en los términos que determine la Ley. En caso de ausencia definitiva, se 

iniciará el procedimiento de designación establecido en esta Constitución. 

 

 

ARTÍCULO 73 BIS.- La persona titular del Poder Ejecutivo podrá solicitar al Congreso la 

remoción de la persona titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado, por las causas 

graves que establezca la ley. En el escrito de solicitud de remoción deberán expresarse los 

motivos y fundamentos y ofrecerse las pruebas respectivas. 
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El Congreso podrá rechazar la solicitud, conforme al procedimiento que señale la Ley. 

Durante los recesos del Congreso, la Comisión Permanente convocará de inmediato a 

periodo extraordinario de sesiones, para conocer de la solicitud de remoción. 

 

ARTÍCULO 74.- La persona Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado deberá cumplir los 

requisitos siguientes: 

 

I. … a VIII. …  

 

 

ARTÍCULO 74 BIS.- Durante los primeros quince días del mes de enero de cada año, la 

persona Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado, presentará al Congreso y al 

Poder Ejecutivo un informe de actividades de la Institución del Ministerio Público a su cargo, 

y deberá comparecer ante el Poder Legislativo cuando se le requiera para informar sobre 

su gestión. 

 

ARTÍCULO 76.- La operación del sistema integral de justicia para adolescentes estará a cargo de 

instancias de la Fiscalía General de Justicia del Estado, jurisdiccionales y administrativas 

especializadas en la materia. La ley que se expida establecerá su estructura, y normará su 

funcionamiento, competencia y administración. 

 

ARTÍCULO 78.- … 

 

… 

 

La Fiscalía General de Justicia del Estado y las instituciones de seguridad pública deberán 

coordinarse entre sí para cumplir objetivos comunes de seguridad y conformar el sistema nacional 

de seguridad pública, en términos de lo que establece la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

ARTÍCULO 81.- … 

 

I. … a II. … 
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III.  … 

 

a) … a c) … 

 

d)  A la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado, en los asuntos relativos a 

las funciones de ese Ente, y 

 

e)  … 

 

IV. …  

 

a) … a e) … 

 

f) A la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado, en los asuntos relativos a las 

funciones de ese Ente. 

 

V. … a VII. … 

 

 

 

ARTÍCULO 83.- … 

 

I. a V. … 

 

VI. No haber ocupado el cargo de Gobernador, Secretario o su equivalente, Titular de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, Diputado local, Presidente Municipal o titular de algún organismo 

público autónomo en el Estado, ni Senador o Diputado Federal, durante el año previo al día de su 

designación. 

 

VII. … 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

 

 

CAPÍTULO V 

DE LA FISCALÍA GENERAL  

DE JUSTICIA DEL ESTADO 

 

 

ARTÍCULO 97 TER.- La Fiscalía General de Justicia del Estado, tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Establecer una política para investigar y perseguir de manera estratégica los delitos del fuero 

común; aquellos en los que, por disposición de las leyes generales, exista competencia concurrente, 

así como federales cuando lo determine la ley. Para tales efectos tendrá bajo su mando inmediato 

a la policía de investigación; 

 

II. Expedir reglas para la administración eficiente de los recursos materiales y humanos de la 

institución; 

 

III. Instituir mecanismos de asistencia con las instituciones de seguridad ciudadana, en las formas y 

modalidades que establezca la ley para la colaboración y autorización de sus actuaciones; 

 

IV. Establecer un servicio profesional de carrera, con reglas para la selección, ingreso, formación, 

promoción y permanencia de las personas servidoras públicas; 

 

V. Solicitar el apoyo de las instituciones de seguridad ciudadana, en las formas y modalidades que 

establezca la ley para la colaboración y autorización de sus actuaciones; 

 

VI. Fungir como representante social y del Estado, cuando la ley lo disponga; 

 

VII. Participar en las instancias relacionadas con los sistemas estatal, municipal y nacional de 

seguridad; 
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VIII. Establecer vínculos de coordinación interinstitucional con los poderes del Estado, con las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, con los demás órganos autónomos y con los 

municipios, para el mejor desempeño de sus funciones; y 

 

IX. Las demás que se prevean en esta Constitución y las leyes. 

La Fiscalía General de Justicia del Estado contará, en su estructura orgánica, con una unidad interna 

de estadística y transparencia, que garantice la publicación oportuna de información, y con una 

unidad interna de combate a la corrupción y a la infiltración de la delincuencia organizada. 

 

ARTÍCULO 97 QUÁTER.- La persona Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado deberá 

presentar, ante el Congreso, un plan de política criminal cada año, el primer día del segundo periodo 

de sesiones.  

 

Dicho plan contendrá en un diagnóstico de la criminalidad y la proyección de las acciones que 

emprenderá el Ministerio Público al respecto, criterios sobre los delitos que se atenderán de manera 

prioritaria y metas de desempeño para el siguiente año. 

 

ARTÍCULO 97 QUINQUIES.- La Fiscalía General de Justicia del Estado tendrá fiscalías especializadas 

para la investigación de determinados delitos, conforme a los que la Ley disponga, las cuales 

contarán con personal multidisciplinario, capacitado específicamente para cumplir su objeto.  

 

ARTÍCULO 97 SEXIES.- Se establecerán unidades de atención temprana, que brindarán asesoría y 

orientación legal a las personas denunciantes. Tendrán como objetivo recibir, de forma inmediata, 

las denuncias y canalizarlas a la instancia competente de acuerdo a la naturaleza del hecho 

denunciado, de conformidad con la legislación aplicable. 

 

 

ARTÍCULO 106.- … 

 

I. … a IV. … 

 

V. No haber sido Gobernador del Estado, Secretario, Titular de la Fiscalía General de Justicia, oficial 

mayor, titular de entidad paraestatal, contralor, senador, diputado federal o local, presidente 

municipal, tesorero o síndico municipal, en funciones, seis meses previos al día de la designación, y 
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VI. … a VII. … 

 

… 

 

ARTÍCULO 109.- El juicio político procede contra los diputados, el Gobernador del Estado, los 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado, los magistrados del Tribunal Electoral del Estado, el Presidente de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, los titulares de las Secretarías del Poder Ejecutivo, de la Fiscalía General de 

Justicia, de la Oficialía Mayor, del Órgano de Fiscalización Superior y de las Coordinaciones y los 

Organismos que integran la Administración Pública Paraestatal, los comisionados del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, así como 

contra los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones y el 

Secretario General de éste, así como en contra de los jueces del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, 

de los presidentes municipales y los integrantes de los ayuntamientos de los municipios del Estado, 

así como contra los titulares de las secretarías o despachos de las presidencias municipales, por 

actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen 

despacho, de acuerdo a las prevenciones siguientes: 

 

I. … a IX. … 

 

ARTÍCULO 113.- … 

 

El Secretario de Gobierno y la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado, así como 

sus subordinados, serán responsables de los actos de su respectivo cuerpo de seguridad y del uso 

de la fuerza pública. 

 

T  R  A  N  S  I  T  O  R  I  O  S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto 

a los sesenta ayuntamientos de los municipios del Estado de Tlaxcala, para los efectos 

conducentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
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ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas y cada una de las disposiciones que se opongan al contenido 

de este Decreto. 

 
ARTÍCULO CUARTO. Todas las referencias que se hagan en la presente Constitución, así como en la 

legislación vigente, reglamentos, acuerdos, circulares y demás documentos de carácter público que 

se refieran a la Procuraduría General de Justicia del Estado, se entenderán para la Fiscalía General 

de Justicia del Estado. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Las relaciones laborales de las personas trabajadoras de la Procuraduría 

General de Justicia preservan el derecho a la seguridad social, en los términos en que actualmente 

la disfrutan.  

 

ARTÍCULO SEXTO. Los derechos laborales de las personas trabajadoras de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado se preservarán con independencia de su 

transición a la Fiscalía General de Justicia del Estado. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El personal que preste sus servicios a la Fiscalía General de Justicia 

deberá ser seleccionado mediante un concurso de oposición abierto a partir de las bases y 

la convocatoria que se expida para el concurso de selección. Antes del examen, todos los 

aspirantes recibirán un curso intensivo de capacitación durante cinco meses que les 

transmitirá las habilidades necesarias para ser fiscales a través de la aplicación de un 

examen de selección que evaluará que las y los aspirantes cuenten con las capacidades 

prácticas necesarias para desempeñarse efectivamente como fiscales. 

En la selección de agentes del Ministerio Público y el resto del personal de la Fiscalía se 

respetará el principio de paridad de género. 

ARTÍCULO OCTAVO. La Fiscalía General de Justicia del Estado deberá comenzar 

operaciones a más tardar el 1 de agosto de 2024. 

ARTÍCULO NOVENO. La Procuraduría General de Justicia del Estado continuará 

encargándose de la función ministerial hasta que inicie sus funciones la Fiscalía General 

de Justicia del Estado. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Todas las averiguaciones previas y carpetas de investigación 

iniciadas por la Procuraduría General de Justicia del Estado, antes que entre en 

funcionamiento la Fiscalía General de Justicia del Estado, se concluirán por ésta en los 

términos de las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de la Ley que la rija. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. El Congreso del Estado de Tlaxcala deberá expedir la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala, en un término 

improrrogable que no excederá del 30 de junio del 2024. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. La persona Titular de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado, será designada por el Congreso, a más tardar el último día del mes de julio del año 

2024. 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE  

Y MANDE PUBLICAR 

 Dado en la Sala de Comisiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                           AVELAR                          VOCAL  

                            VOCAL 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                      VOCAL 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 

 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 
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VOCAL                 VOCAL 

 

 

DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ    DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

 VOCAL           VOCAL 

 

Última hoja del dictamen con proyecto de Decreto derivado de los expedientes parlamentarios números LXIV 

099/2021, LXIV 007/2023 y LXIV 036/2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TODA VEZ QUE HAN SIDO APROBADOS EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS, QUE 

FUERON RESERVADOS PARA SU DISCUCIÓN, POR LAS PROPUESTAS 

PRESENTADAS, Y EN VIRTUD DE QUE YA FUERON APROBADOS LOS ARTÍCULOS 

NO RESERVADOS, SE DECLARA APROBADO EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR, SE DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO; SE ORDENA AL SECRETARIO PARLAMENTARIO REMITA EL PROYECTO 

DE DECRETO, A LOS 60 AYUNTAMIENTOS QUE INTEGRAN EL ESTADO DE 

TLAXCALA PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL ARTÍCULO 120 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA. 
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DISPENSA 

SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN 

EN LO 

GENERAL  

VOTACIÓN EN LO 

PARTICULAR 

ARTÍCULOS NO 

RESERVADOS 

VOTACIÓN ARTÍCULOS 

RESERVADOS PROP. 

DIP. JUAN MANUEL 

CAMBRÓN SORIA 

ARTÍCULOS 

RESERVADOS COMO 

FUERON PROPUESTOS 

POR LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA 

No. DIPUTADOS 22-0 22-0 22-0 2-20 20-1 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

13 Bladimir Zainos Flores ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

14 Miguel A Covarrubias Cervantes X X X X X 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 

✓  

16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

17 Fabricio Mena Rodríguez P P P P P 
18 Blanca Águila Lima ✓  ✓  ✓  ✓  X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓  ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 

20 Lorena Ruíz García P P P P P 
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 

✓  

22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

23 Marcela González Castillo ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  ✓  EN CONTRA 
✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, PARA CREAR LA 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

 

 

. 
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C OMISI ÓN DE  PU NT OS 
C ONST ITUCI ONALE S,  GOBERNACI ÓN   Y    

JUS TICIA    Y  A SU NT OS POLÍTIC OS  
 

 

 
 

 
HONORABLE  ASA MBL EA  
 

 
 
 

  A  l a  Comis i ón  que  sus cr i be  l e  f u e  tu rnado  e l  e xped ien te  
pa r l amen ta r i o  número  LXIV  038/2024 ,  que  con t i ene  l a  I NICIATI VA 

C ON PROY ECT O DE  D ECRETO POR EL  QUE  SE  ADI CI ONA  UN 
T ERCE R PARRAFO DEL  A RTICUL O 15 DE LA L EY ORGA NICA DEL  
PODER JUDIC IAL  D EL  E STAD O DE TLAXCALA  E N MAT ERIA  DE 

HABE R D E RETIRO ,  que  presen tó  e l  D i pu tado  FABRICI O ME NA 
R OD RÍGUE Z ,  pa ra  su  aná l i s i s  y  d i c t amen  co r res pond ien te .  

 
 En  cumpl im ien to  a  l a  de te rm inac ión  de  l a  P res i den c i a  de  l a  

Comis i ón  Permanen te  de  es ta  LXIV  Leg i s l a tu ra ,  en  l o  r e l a t i vo  a l  

des ahogo  de l  tu rno  co r r es pond ien te ,  con  f undamen to  en  l o  d i spues to  
po r  l os  a r t í cu l os  45 ,  y  54  f r a cc i ones  I I  y  LXI I  de  l a  Cons t i tu c i ón  Po l í t i c a 
de l  Es tado  L i br e  y  Sober ano  de  T l a x ca l a ;  9  f ra c c i ón  I I ,  10  apar tado  A ,  

78 ,  80 ,  81  y  82  f ra c c i ón  XX  de  l a  Ley  Orgán i ca  de l  Pode r  Leg i s l a t i vo 
de l  Es tado  de  T l a xca l a ,  y  1  f ra cc i ón  I ,  36 ,  37  f r a cc i ón  XX ,  38  f ra c c i ón  

I  y  V I I ,  57  f r ac c i ón  I I I ,  64 ,  76 ,  124  y  125  de l  Reg lamento  In te r i o r  de l  
Congr eso  de l  Es tado  de  T l a x ca l a ;  s e  pr o cede  a  d i c taminar  con  bas e  en 
l os  s i gu i en tes :  

  

R E S U L T A N D O S 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, EN MATERIA DE HABER DE RETIRO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 



 

 

59 

 

 

 
   1 .   E l  D i pu tado  Fab r ic i o  Me na  Rodr íg ue z;  pres en tó  l a  

i n i c i a t i va  que  nos  o cupa  e l  d í a  do ce  de  mar zo  de l  año  dos  mi l  
ve i n t i cua t r o ,  an te  e l  D i pu tado  p r es i den te  de  l a  Comis i ón  Pe rmanen te 

de l  Congr eso  de l  Es tado  y ,  pos te r i o rmen te ,  f ue  l e í da  en  s es i ón  o rd in a ra  
de  e se  Órgano  Leg i s l a t i vo  e l  d í a  do ce  de l  m i smo  mes .  
 

   A  e f e c to  de  mo t i va r  l a  i n i c i a t i va  de  re f e r en c i a ,  e l  
p r omoven te  de  es ta  i n i c i a t i va  l i te ra lmente  exp resó ,  en  es en c i a ,  lo  
s i gu i en te :  

 
“ La  p resen te  i n i c i a t i va  t i ene  po r  ob j e to  

es tab le ce r  en  l a  l e g i s l a c i ón  su s tan t i va ,  l a  regu la c i ón  
p r oced imen ta l ,  a s í  como l os  mon tos  co r res pond ien te s  
a l  denominado  Habe r  de  Re t i r o  de  l as  Mag i s t radas  y  
Mag i s t r ados  de l  T r i buna l  Supe r i o r  de  Jus t i c i a  de l  
Es t ado  de  T l ax ca l a .   
 
 
 En  es te  s en t i do ,  e l  Haber  de  Re t i ro  f o rma  par t e  
i n t eg ran te  de  l as  ga ran t í as  cons t i t uc i ona les  de  l a  
f un c i ón  jud i c i a l ,  en  par t i cu l a r ,  de l  pr i nc i p i o  de  
es t ab i l i dad  e  i n amov i l i dad,  po r  l o  que  en  d i ve r sos  
p r e ceden tes  j u d i c i a l es  s e  ha  es tab l e c i do  que  en  l as  
normas  emi t i das  por  l os  Congr esos  Lo ca l es  de  l as  
En t i dades  F eder a t i vas  se  debe  ga ran t i z a r  un  haber  po r  
r e t i ro  de te rminado  por  e l  Cong res o  de l  Es tado ,  
as im i smo  s e  menc iona  que  para  e l  o to r gami en to  de  
d i cho  habe r  no  permi te  d i s t i n c i ones  en t r e  l os  
Mag i s t r ados  que  han  s i do  des ignados ,  s i no  que  
co r res ponde  a  todos  e l l os  por  i gua l  s i n  que  sea  
admis i b l e  d i s t i n go  a l guno ,  por  t ra t a r se  se  un  e l emen to  
i nher en te  a l  ca rgo  mi smo.  “  

 
  

   2 .  En  l a  ses i ón  o r d i na r i a  de  l a  Comis i ón  Permanen te  del  
Congr eso  Lo ca l ,  c e l eb rada  e l  do ce  de  mar zo  de  l a  anua l i dad  que  
t r ans cu r r e ,  se  i n s t ru yó  tu rnar  l a  i n i c i a t i va  con  proye cto  de  Decre to  de  

mér i t o  a  l a  Comis i ón  de  Pun tos  Cons t i tu c i ona les ,  Goberna c ión  y  
J us t i c i a  y  Asun tos  Po l í t i cos ,  pa ra  su  aná l i s i s  y  f o rmu l a c i ón  de l  d i c t amen 
co r res pond ien te .  
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   Lo  an te r i o r  f ue  as í ,  en  e l  en tend ido  de  que ,  con  d i cha 
i n i c i a t i va  s e  f o rmó e l  e xped ien te  pa r l amen ta r i o  número  L XIV  

038/2024 .  
 

   E l  t u rno  o r denado  se  con cre tó  med ian te  o f i c i o  s i n  número ,  
g i r ado  por  e l  S e cre ta r i o  Pa r l amen ta r i o  de l  Congr eso  Es ta ta l ,  e l  d í a  
do ce  de  ma r zo  de l  pr esen te  año ,  y  p res en tado  e l  d í a  t re ce  de l  m i smo 

mes ,  an te  l a  Pres i den c i a  de  es ta  Comis i ón .  
 
     

 
  Con  l os  an te ceden tes  na r rados ,  l a  Comis i ón  sus c r i ta  emi te  

l os  s i gu i en tes :  
 
 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S:  
 
 

  I .  En  e l  a r t í cu l o  45  de  l a  Cons t i tu c i ón  Po l í t i ca  de l  Es t ado  
L i br e  y  Soberano  de  T l a xca l a  s e  es tab le ce  que  “Las  re sol uc i ones  de l  
C ong re so  te ndr án  e l  ca rácter  d e  ley es ,  d ecr etos  o  acuer dos .  … ” .  

 
  As imi smo ,  en  e l  d i ve r s o  54  f r a cc i ón  I I  de  l a  Máx ima  Ley de  
es ta  En t i dad  Federa t i va ,  s e  d i s pone  que  es  f a cu l tad  de l  Congr eso  

Es ta ta l  “ Refor mar,  abr ogar ,  de rog ar  y  ad ic i onar  l as  le ye s  o  
de cre tos v i gente s e n e l  E st ado ,  d e  confor midad  con su 

compe tencia… ” .  
 
  La  c i tada  c l as i f i ca c i ón  de  l as  res o lu c i ones  que  emi te  es te  

Poder  Sober ano  es  r e tomada ,  en  s us  té rminos ,  en  e l  numera l  9  de  l a  
Ley  O rgán i ca  de l  Poder  Leg i s l a t i vo  de l  Es tado  de  T l a x ca l a ;  d i spos i c i ón 

l ega l  que  en  su  f r a c c i ón  I I  de f i n e  a l  Decre to  como “ T oda  resol uc i ón 
sobre  un asunto o  neg ocio  que  c rea s i tuac i one s jur íd i cas 
concretas ,  q ue  se  re f ie ren a  un caso p ar t icula r  r e lat i vo  a  

de ter mi nad o t ie mp o ,  l ugar ,  ins t i t uc ione s o  ind i v id uos… ” .  
 
 

  I I .  En  e l  a r t í cu l o  38  f ra c c i ones  I  y  V I I  de l  Reg lamen to 
In te r i o r  de l  Congres o  de l  Es t ado  de  T l a x ca l a  se  pre vén  l as  a t r i buc iones  

genér i cas ,  de  l as  comi s i ones  o r d in a r i as  de l  Pode r  Leg i s l a t i vo  Lo ca l ,  
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pa ra  “ re c ib i r ,  t r amit ar  y  d ic tami nar  opor tunamente  los  
e xpedi en te s p ar lamentar i os y  asuntos q ue  le s  se an  t ur nados ” ,  

as í  como para  “cumpl i r  con l as  for ma l idade s legale s e n l a  
t rami tac ión  y  r esol uc i ón  de  los  asunt os  q ue  le s  sean  t urnados ” ;  

r es pec t i vamente .   
 
 

  En  l o  e spec í f i co ,  l a  compe tenc i a  de  l a  Comis i ón  de  Pun tos  
Cons t i tu c i ona l es ,  Goberna c ión  y  Ju s t i c i a  y  Asun tos  Po l í t i cos ,  s e  
fundamen ta  en  e l  a r t í cu l o  57  f ra c c i ón  I V  de l  Reg lamento  i nvo cado ,  s e 

es tab le ce  que  l e  co r res ponde  e l  conoc imien to  “ . . .  De  l as  i n ic ia t iv as 
de  r efo r mas ,  ad i c ione s  y  der ogacione s  a  la  le g i s l ac i ón  

admini s tra t iv a,  c i v i l  y  p enal ;  … ” .   
 
 

  Po r  ende ,  dado  que  l a  ma te r i a  a  ana l i z a r  cons i s t e  en  una  
i n i c i a t i va  t enden te  a  ad i c i ona r  un  te r ce r  pá r ra fo  a l  a r t í cu l o  15  de  l a  

Ley  O rgán i ca  de l  Poder  Jud i c i a l  de l  Es t ado  de  T l a xca l a ,  es  de  conc lu i r se  
que  es ta  comi s i ón  es  C OMPETENTE  pa ra  d i c t aminar  a l  res pe c to .  
 

  III .  En  l a  i n i c i a t i va  se  p l an tea   una  r e fo rma cuyo  obje to  es  
e l  de l  cump l im i en to  de  una  s en tenc i a  emi t i da  por  e l  T r i buna l  Co leg i ado  

de  C i r cu i to ,  a l  Re cu rso  de  Rev i s i ón  Adm in i s t ra t i vo  con  núme ro  de  
e xped ien te  361/2022  de  f e cha  ve i n t i s i e te  de  s ept i embre  de l  dos  mi l  
ve i n t i t rés ,  po r  l a  cua l  se  i n vo ca  l a  omi s i ón  l eg i s l a t i va  r es pec to  de  l a  

f a l t a  en  l a  l e g i s l a c i ón  es t a ta l ,  r es pe c to  de  l a  r egu la c i ón  y  mon tos  del  
Habe r  de  Re t i ro  de  l as  Mag i s t radas  y  Mag i s t rados  de l  T r i buna l  Supe r i o r  
de  Jus t i c i a  de l  Es tado  de  T l a x ca l a  y  por  l a  que  e l  an tes  c i tado  T r i buna l  

Co leg i ado  de  C i r cu i t o  manda ta  a l  Congr eso  de l  Es tado  de  T l a x ca l a  a  l o  
s i gu i en te :  

 

•  E l  Cong reso  de l  Es tado  de  T l a x ca l a ,  an te  l a  aus en c i a  de  
r egu la c i ón  pr e c i sa  y  c l a ra  de l  habe r  de  r e t i ro  de  l os  Mag i s t r ados  
de l  T r i buna l  Super i o r  de  Jus t i c i a  de  es t a  En t i dad  ( omi s i ón  
l eg i s l a t i va ) ,  debe rá  a vo carse  a  cumpl i r  con  e l  manda to  de  l a  

cons t i tu c i ón  f edera l  sob re  e l  t ema,  en  l os  té rminos  de  l o  
e xpues to  en  es ta  s en ten c i a .  

 
 

•  Pa ra  e l l o ,  a  más  t a r dar  en  e l  s i gu i en te  pe r i odo  o r d ina r i o  de  
se s i ones  que  s e  ce l ebre ,  deberá  cumpl i r  con  su  ob l i ga c i ón  de  
l eg i s l a r  r es pe c to  de l  h aber  de  re t i ro  de  l os  Mag i s t r ados  l o ca l es  
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y  emi t i r  den t ro  de l  m i smo  pe r í odo  l a  no rma  co r r es pond i en te ,  
o r denando  en  cons e cuenc i a  su  i nmedi a ta  v i gen c i a .  

 
 

•  As imi smo ,  e l  Cong res o  de l  Es t ado  de  T l a x ca l a  deberá  de ja r  
i n subs i s t en te  e l  a cuerdo  l eg i s l a t i vo ,  ap robado  en  s es i ón  

o r d ina r i a  púb l i c a  ce l ebr ada  e l  once  de  nov i embre  de  dos  m i l  
ve i n t i uno ,  pub l i cado  en  l a  mi sma f e cha  en  e l  Pe r i ód i co  Of i c i a l  
de l  Gob i e rno  de l  Es t ado  de  T l ax ca l a ,  r es pe c to  de l  h aber  de  re t i ro  

o to r gado  a l  que jos o .  
 

 

•  En  e l  m i smo  a c to  e l  Congre so  de l  Es tado  de  T l a x ca l a  deberá  
emi t i r ,  con  l i be r tad  de  de c i s i ón ,  l a s  de te rmina c i ones  
conducen tes  que  ga ran t i cen ,  mi en t r as  s e  s us tan c i a  e l  
p r oced imien to  l e g i s l a t i vo  co r r es pond i en te  y  en t ra  en  v igo r  l a  

norma t i v i dad  ap l i c ab l e  a l  habe r  de  re t i r o  y  l a  reso l uc i ón  
de f i n i t i va  co r res pond i en te ,  una  can t i dad  económi ca  en  f o rma 
mensua l  que  permi ta  a l  que j oso  a tende r  sus  ne ces i da des  bás i cas  

de  a l imen ta c i ón ,  ves t i do ,  v i v i enda ,  s a lud,  en t re  o t r as ,  y  su 
subs i s t en c i a  de  manera  d i gna  (m ín imo v i ta l ) ;  de  modo que  l a 

m i sma  no  podr á  se r  i n f e r i o r  a l  50% de l  ú l t imo  sa l a r i o  n e to  que  
pe r c i b í a  como  Mag i s t r ado  de l  T r i buna l  Super i o r  Jus t i c i a  de l  
Es t ado  de  T l ax ca l a .  

 

•  Una  ve z  subs anada  l a  om i s i ón  l eg i s l a t i va  p re c i s ada ,  
i nmedi a tamen te  a  su  v i gen c i a ,  con  l i be r tad  de  ju r i s d i c c i ón ,  e l  
Congr eso  l o ca l  debe rá  l l e va r  a  cabo  e l  pr o ced imien to 

co r res pond ien te  en  r e l a c i ón  con  l a  de te rmina c ión  a  f avor  de l  
que joso  a  go za r  de  su  haber  de l  r e t i ro ,  con fo rme  a  l a  mecán i ca 
que  es tab l e z ca  l a  no rma t i v i dad  ap l i c ab l e  que  hub i ese  e xped i do ,  

cu yo  mon to  no  pod rá  se r  i n f e r i o r  a l  habe r  de  re t i r o  que  ya  s e  
hab ía  o to rgado .  

 
  De  l o  an te r i o r ,  se  desprende  que  es ta  d i c taminador a 
p r ocede  a l  aná l i s i s  de  l a  I n i c i a t i va  ob j e to  de  d i c t amen  en  dos  aspec to s  

fundamen ta l es :  
 

a)  Que  la  r e forma  co lme  en sus  té rminos  lo  e s tab lec i do  en la 
sentenc ia  re ca í da  a l  Recurso  de  Rev is ión Adminis t ra t ivo  con 
número de  expediente  361/2022 de fe cha ve in t i s i e te  de  
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sep t iembre  de l  dos  mi l  ve i nt i t rés ,  por  la  cua l  se  invoca  la  
omis ión leg is la t iva  r especto  de  la  fa l ta  en la  leg i s lac ión 

es ta ta l ,  re specto  de  la  regulac ión y  montos  de l  Habe r  de  
Ret i ro  de  las  Magis t radas  y  Mag is t rados  de l  T r ibuna l  Super io r 

de  Jus t i c ia  de l  Es tado de  T laxca la .  
 

b )  Que se  cumplan las  fo rma l i dades  procesa les  pa r lamentar ias ,  
a  e fe c to  de  e s ta r  en  condic iones  de  emi t i r  una  re forma que 
no se  encuentre  fuera  de  los  paráme tros  lega l es  de  

de l i berac i ón  po r  pa r te  de l  Congreso  de l  Es tado .  
 

  Respec to  de l  pr ime r  as pec to ,  e l  T r i buna l  Co l eg i ado  de 
C i r cu i to  ha  es tab le c i do  que  e l  Haber  de  r e t i ro  f o rma  par te  i n teg r an te  
de  l as  ga ran t í as  cons t i tu c i ona le s  de  l a  f unc i ón  jud i c i a l ,  

pa r t i cu l a rmen te  de l  p r i n c i p i o  de  es t ab i l i dad  e  i namov i l i dad ,  po r  l o  que ,  
s i  b i en  l os  Es tados  gozan  de  au tonomí a  para  dec i d i r  sob r e  la  

i n t eg ra c i ón  y  fun c i onamien to  de  sus  Pode res  Jud i c i a l es ,  do tándo l es  de 
l i be r tad  en  su  con f i gu ra c i ón  par a  nombrami en tos  y  r a t i f i ca c i ones ,  se  
deben  ga ran t i za r  l a  es tab i l i dad en  e l  ca r go  y  su  i n dependenc i a ,  l a  cua l  

se  conc re ta  en  l os  s i gu i en tes  pa r áme tros :  
 

a )  Que  se  es tab l e z ca  un  per i odo  r a zonab le  pa ra  e l  
e j e r c i c i o  de l  ca r go ,  tomando  en  cuen ta  un  s o lo  per i o do  de  
e j e r c i c i o  o  uno  de  pr ime r  nombramien to  y  pos te r i o r  
r a t i f i ca c i ón ,  que  garan t i ce  l a  e s t ab i l i dad  de  l os  
j u zgadores  en  sus  ca r gos ,  e l  cua l  puede  s e r  va r i a b l e  
a t end iendo  a  l a  re a l i dad  de  cada  Es tado ;  y  
 
 b )  Que  en  caso  de  que  e l  pe r i odo  no  sea  v i ta l i c i o ,  a l  f i na l  
de  és te  pueda  o to rgars e  un  habe r  de  re t i r o  de te rminado 
po r  l os  p rop ios  Congr esos  Lo ca l es ;  
 

 
  Po r  l o  tan to ,  e l  Haber  de  Re t i ro  es  un  componen te  d i re c to  

de  l as  ga r an t í as  cons t i tu c i ona l es  y  de  l a  f un c ión  ju r i s d i cc i ona l ,  es  una 
ga ran t í a  a  f a vo r  de  l a  so c i edad  para  que  e l  Pode r  Jud i c i a l  se  i n t eg re  
con  ju zgado res  pro f es i ona les ,  ded i cado s  de  f o rma  exc lus i va  a  su  l a bor ,  

des p reo cupados  de  su  fu tu r o  a  co r to ,  med iano ,  e  i n c lus o  l a r go  p l a zo ,  
y  su j e tos  ún i camen te  a  l os  pr i nc i p i os  y  e x i gen c i as  pr op i as  de  l a  
i n s t i tu c i ón  j ud i c i a l .   
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  La  es tab i l i dad  de  l os  t i tu l a r es  es  i n d i s pensab l e  pa ra  l a 

es tab i l i dad  de  l a  j u r i s d i c c i ón  y  cond i c i ón  para  l a  i n dependenc i a  y 
au tonomía  jud i c i a l .  

 
 
  En  es te  s en t i do ,  e l  T r i buna l  cons i de ró  l a  omi s i ón  l eg i s l a t i va  

r es pec to  de  l a  n o  l eg i s l a c i ón  en  ma te r i a  de  Haber  de  Re t i r o ,  en  v i r t ud 
de  que  man i f i es t a  que  e x i s te  ob l i ga c i ón  de l  con s t i t uyen te  l oca l  de  
l eg i s l a r  sob re  e l  h aber  de  re t i r o  de  l os  Magi s t r ados  de l  Tr i buna l  

Super i o r  de  Jus t i c i a  de l  E s t ado ,  que  és ta  f a cu l tad  para  l e g i s l a r  ha  s i do  
i n cumpl i da  to ta lmente ,  y  que  ta l  a bs ten c i ón  supone  una  vu lne rac i ón  a  

de re chos .  
 
 

  S i n  embargo ,  es ta  D i c taminado ra  con s i de r a  fundamenta l  
c l a r i f i ca r  en  e l  pr esen te  i ns t r umen to ,  que  e f ec t i vamen te ,  a l  momen to  

de  emi t i r  e l  f a l l o  por  pa r te  de l  T r i buna l  Co leg i ado  de  C i r cu i to  e x i s t í a  
una  omi s i ón  l eg i s l a t i va  cons i s ten te  en  l a  n o  e x i s t en c i a  regu la to r i a  en 
l a  Cons t i tu c i ón  Po l í t i ca  de l  Es t ado  L i bre  y  Soberano  de  T l ax ca l a ,  

r es pe c to  de  Haber  de  Ret i ro ,  s i n  embargo ,  e l  pr op io  ó r gano  
ju r i sd i c c i ona l  des conoc í a  que  en  e l  l a ps o  de  de l i be ra c i ón  de  l a  

sen ten c i a  ob je to  de  r e fo rma  ya  se  hab ía  a c t i vado  e l  pro ceso  l eg i s l a t i vo  
de  r e fo rma  y  ad i c i ón  a  l a  p rop ia  Cons t i tu c i ón  Lo ca l  pa ra ,  
ef e c t i vamen te ,  es tab l e cer  en  e l  t e x to  de l  A r t í cu l o  79  ú l t imo  pár ra f o ,  e l  

mandato  para  o to r ga r  un  Habe r  de  Re t i ro ,  e l  cua l  se  en cuen t ra  
deb i damen te  r egu lado  de  l a  s i gu i en te  manera :  
 

 
“ARTÍC ULO 79 . -  …  
…  
 
A l  f i n a l i za r  s u  en car go ,  qu ien  haya  e je r c i do  e l  
ca rgo  de  t i t u l a r  de  a lguna  Mag i s t r a tu ra  de l  
T r i buna l  Super i o r  de  Jus t i c i a  de l  Es tado ,  du ran te  
po r  l o  menos  se i s  años ,  te nd rá  de recho  a  un 
hab er  de  ret i ro  y  no  podrá  e j e r ce r  a c tos  de  
r epres en ta c i ón  l ega l  o  l i t i g i o ,  en  aque l l os  temas  
r e l a c i onados  con  l a  f un c ión  que  haya  
des empeñado”  
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  Po r  e l l o ,  es t a  Comis i ón  d i c tam inadora  co in c i de  con  l a  
pre c i s i ón  es tab l ec ida  en  l a  Expos i c i ón  de  Mo t i vos  obje to  de  aná l i s i s ,  

en  e l  s en t i do  de  que ,  cuando  e l  ó r gano  ju r i s d i c c i ona l  emi t i ó  e l  f a l l o  
que  mo t i va  l a  pr esen te  In i c i a t i va ,  s e  en con t r aba  en  des conoc imien to  y  

en  s i tua c i ón  de  imprev i s i b i l i dad  de  que ,  en  f e cha  pos te r i o r ,  e l  p r op io  
Congr eso  de l  Es t ado  de  T l ax ca l a ,  emi t i e ra  una  r e fo rma a  la  
Cons t i tu c i ón  Lo ca l ,  p re c i samen te  para  es tab l e ce r  e l  h aber  de  re t i r o  en  

l os  t é rminos  de  l a  s en ten c i a .  
 
 

  Cabe  s eña l a r  que ,  a  pesa r  de  que  e l  Haber  de  Re t i ro  s i  s e 
encuen t ra  r egu lado  en  e l  A r t í cu l o  79  pár r a fo  ú l t imo  de  l a  Cons t i t u c i ón  

Po l í t i c a  de l  Es t ado  L i br e  y  Soberano  de  T l a x ca l a ,  es t e  Congr eso  
cons ide r a  que  es ta  regu la c i ón  cumple  so lo  pa r c i a lmen te  l a  s en tenc i a  
mu l t i c i ta da ,  en  v i r tud  de  que  es ta  regu la c i ón  se  en cuen t ra  en  l a  norma  

sus tan t i va  a  manera  de  r e conoc imien to  de  der e cho ,  po r  l o  que  en  e l  
co r re c to  e je rc i c i o  de  té cn i ca  l eg i s l a t i va  no  es  en  l a  Cons t i tu c i ón  s i no  

en  l a  norma  adj e t i va  donde  debe  quedar  p l asmado e l  p ro ced im ien to  
pa ra  e l  o to r gamien to  de l  Haber  de  Re t i r o  y  de  es t a  f o rma,  
cumpl imen ta r  t o ta lmen te  l a  sen tenc i a  a  l a  que  s e  re f i e re  l a  I n i c i a t i va  

ob j e to  de  d i c t amen .  
 

 
  Po r  l o  an te r i o r  y  r es pec to  de l  as pe c to  de  cumpl im ien to  y 
a l i nea c i ón  a  l a  sen ten c i a  re ca í da  a l  Recurso  de  Rev i s i ón  Admin i s t r a t i vo 

con  núme ro  de  e xped ien te  361 /2022  de  f e cha  ve in t i s i e t e  de  s ep t i embre 
de l  dos  mi l  ve in t i t r és ,  es t a  D i c taminador a  cons i de ra  que  l a  r e fo rma  a  
l a  l e y  ad je t i va  es  pro ceden te  y  cumple  a  caba l i dad  con  l o  es t ab l ec i do 

en  l os  e f e c tos  de l  Amparo ,  es pec í f i ca  y  d i r e c tamen te  en  sus  numera l es  
1  y  2 ,  as í  como  a  l os  numera l es  3 ,  4  y  5  de  mane ra  i nd i re c ta  pe ro  de  

cumpl im ien to  conse cuen te ,  una  ve z  que  s e  hub i ese  compl e tado  e l  
p r oceso  l eg i s l a t i vo  manda tado  en  l a  no rma  ju r í d i ca  i n d i v i dua l i z ada  que  
d io  o r i gen  a  l a  i n i c i a t i va .  

 
 

  A s im i smo ,  y  res pec to  de  l as  f o rma l i dades  par l amen ta r i as ,  
l a  In i c i a t i va  s e  en cuen t ra  deb i damente  a l i neada  a  l os  pr ecep to s  
p l asmados  en  l a  té cn i ca  l e g i s l a t i va  pa r a  l a  emi s i ón  de  te x tos  

norma t i vos ,  aunado  a l  he cho  de  que  s e  pres en ta  en  e l  p l eno  e je r c i c i o  
de  l a  f un c ión  par l amen ta r i a ,  po r  l o  que  cumple  a  caba l i dad  con  t odos  
y  cada  uno  de  l os  e l emen tos  f o rma les ,  ma ter i a l es  y  de  pr o ceso  
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l eg i s l a t i vo  r egu lado  en  l a  Cons t i t uc i ón ,  l a  Ley  Orgán i ca  y  e l  
Reglamen to  In te r i o r .  

 
 

  Pa ra  es ta  d i c t ami nado ra  e l  cump l im ien to  de  l o  e xpr esado  
en  l a  r eso lu c i ón  de l  ó r gano  j u r i s d i c c i ona l ,  más  que  un  manda to  e s  
i n t e r pr e tado  desde  su  d imens ión  pos i t i va ,  como  l a  ma te r i a l i za c i ón  de l  

equ i l i b r i o  y  d i v i s i ón  de  poderes  en  todo  r ég imen  democr á t i co  de  
de re cho ,  por  l o  que  l os  con ten i dos  de  l a  sen ten c i a  mu l t i c i ta da se  
cons ider an  un  va l i oso  apor te  que  permi t i r á ,  a  pa r t i r  de  l os  a jus tes  

l ega l es  es tab l e c i dos ,  pe r f e c c i onar  y  a rmon i za r  l a  r e l a c i ón  en t re  
poderes  en  un  s ano  y  en r i quecedo r  e j e r c i c i o  de  pesos  y  con t r apesos .   

 
 

 En  v i r tud  de  l o  expues to ,  l a  Comis i ón  d i c t aminado ra  se  

pe rmi t e  some te r  a  l a  cons i de rac i ón  de  es ta  As ambl ea  Leg i s l a t i va  e l  
s i gu i en te :  

 
P R O  Y  E  C  T  O    

D  E     

D  E  C  R  E  T  O  
 

A RTÍCUL O Ú NIC O.  Con  fundamen to  en  l o  d i s pues to  en  l os  a r t í cu l os  
45 ,  47  y  54  f ra c c i ón  I I  de  l a  Cons t i t uc i ón  Po l í t i c a  de l  E s t ado  L i br e  y 
Sober ano  de  T l a xca l a ,  y  3 ,  5  f rac c i ón  I ,  7 ,  9  f ra c c i ón  I I  y  10  apa r tado  

A  f ra c c i ón  I I  de  l a  Ley Orgán i ca  de l  Poder  Leg i s l a t i vo  de  e s ta  En t i dad 
F eder a t i va ,  se  ad ic iona  un  pá r r a fo  t e r ce ro  a l  a r t í cu l o  15  de  l a  Ley  
Org án ica  d e l  Poder  J ud ic ia l  de l  Es tad o de  T laxcala ,  pa r a  quedar  

como  s i gue :  
 

 
Ar t ícul o  15 .  …  
 

 
…  

 
 
A l  f i n a l i za r  su  en car go ,  qu i en  haya  e je r c i do  e l  ca r go  de  t i tu l a r  de 

a l guna  Mag i s t r a tu ra  de l  T r i buna l  Super i o r  de  Jus t i c i a  de l  Es t ado ,  
t end rá  de re cho  a  un  habe r  de  r e t i ro ,  tomando  como  r e fe r enc i a  e l  
sa l a r i o  base ,  as í  como  l a  co r respond i en te  per cepc ión  compl emen ta r i a  
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mensua l ,  agu ina l do  anua l ,  pr ima  va ca c iona l ,  bono  anua l  y  bono  anua l  
es pe c i a l ,  de  a cuerdo  con  l os  s i gu i en tes  po rcen ta j es :  

 

I .  E l  pr imer  año,  rec i b i rá  e l  se tenta  por  c iento  de  las 

percepc iones  anter io rmente  menc ionadas ,  en razón de  su 
carác ter  de  Magi s t rada  o  Magis t rado;  
 

I I .  E l  segundo año ,  re c ib i rá  e l  se senta  por  c iento  de  las  
percepc iones  anter io rmente  menc ionadas ,  en razón de  su 

carác ter  de  Magis t rada  o  Magis t rado;  y  
 

I I I .  E l  te rcer  año ,  rec i b i rá  e l  c incuenta  por  c iento  de  la s 
percepc iones  anter io rmente  menc ionadas ,  en razón de  su 
carác ter  de  Magis t rada  o  Magis t rado.  

 
La  mecán i ca  y  e l  p ro ced imi en to  para  su  en t rega ,  s e  r ea l i za rá  de 

con f o rmi dad  con  l os  l i n eamien tos  y  a cue rdos  admin i s t r a t i vos  ap l i c ab l es  
en  ma te r i a  de  remune ra c iones  de l  T r i buna l .  
 

 
 

 T R A N S I T O R I O S 
 
 

A RTÍCUL O  PRI MERO.  E l  pre sen te  Decre to  en t ra rá  en  v i go r  a l  d í a 
s i gu i en te  de  su  pub l i ca c i ón  en  e l  Pe r i ód i co  Of i c i a l  de l  Gob i e rno  del  

Es t ado  de  T l ax ca l a .  
 
 

A RTÍCUL O SE GU ND O.  Pa ra  e fec tos  de l  cumpl im i en to  de  l a  d i c tada  en  
e l  j u i c i o  de  amparo  i n d i r e c to  r ad i cado  en  e l  e xped i en te  núme ro  
1171/ 2022 ,  de l  Ju zgado  Pr imero  de  D i s t r i to ,  en  e l  Es t ado ,  i n fó rmese  

a  es e  Órgano  Ju r i s d i cc i ona l  e l  con ten i do  de  es te  Decre to ,  después  que 
i n i c i e  su  v i genc i a ,  pa ra  que  tenga  po r  cumpl imen tada  l a  i nd i cada  

r eso lu c i ón ,  en  l o  conducen te .  
 
 

A RTÍCUL O  TE RCE RO.  Se  de rogan  l as  d i s po s i c i ones  que  s e  opongan  a l  
con ten i do  de l  pr esen te  Decre to .  
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AL  EJE CUTI VO PARA QUE  L O SA NCI ONE  
Y  MA NDE  A  PU BLICAR  

 
 

  Dado  en  l a  Sa l a  de  Comis i ones  de l  Pa l a c i o  Juáre z ,  Re c in to  
Of i c i a l  de l  Pode r  Leg i s l a t i vo  de l  Es tado  L i b re  y  Sobe rano  de  T l ax ca l a ,  en  
l a  c i u dad  de  T l a xca l a  de  X i coh ténca t l ,  a  l os  d i e c i o cho  d í as  de l  mes  de  

mar zo  de l  año  dos  mi l  ve in t i cu a t r o .  
 
 

 
LA  C OMISI ÓN D ICTA MI NAD ORA  

 
 
 

DI P .  REY NA  FL OR BÁE Z L OZANO  
PRE SIDE NT A 

 
 
 

DI P .  EVE R  ALEJA ND RO CA MPE CH 
A VELA R 

VOCAL  

DI P .  J ORGE  CA BALLERO ROMÁ N  
VOCAL  

 
 

 
 

DI P .  GABRIELA  ES PE RA NZA BRIT O 

JI MÉ NE Z 
VOCAL  

 
 

 
 

DI P .  MARI BEL  LE ÓN CRU Z  

VOCAL  

 
 
 

DI P .  LAU RA  ALEJA ND RA  RA MÍ RE Z 
ORT IZ 

VOCAL  

 
 
 

DI P .  MÓNICA  SÁ NC HE Z ANGUL O  
VOCAL  

 
 

 
DI P .  J OS É GILBE RT O TE MOLTZI N 

MARTÍ NEZ 

VOCAL  

 
 

 
DI P .  L ENI N CAL VA  PÉRE Z  

VOCAL  
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DI P .  JUA N MA NUEL  CA MBRÓN 

S ORIA 
VOCAL  

 
DI P .  VICE NT E MORAL ES  PÉREZ  

VOCAL  

 
 
 

DI P .  DI ANA T ORREJ ÓN 
ROD RÍGUE Z 

VOCAL  

 
 
 

DI P .  RUBÉ N TE RÁ N ÁGUILA  
VOCAL  

 
 
 

 
 
 

 
 
Ú L T I M A  H O J A  D E L  D I C T A M E N  C O N  P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O  D E R I V A D O  D E L  E X P E D I E N T E  
P A R L A M E N T A R I O  N Ú M E R O  L X I V  0 3 8 / 2 0 2 4 .  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

EN VIRTUD DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO; EN 

CONSECUENCIA, SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL DECRETO Y AL 

SECRETARIO PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU 

SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL  

VOTACIÓN EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 18-0 19-0 19-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez X X X 

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓  ✓  ✓  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓  ✓  ✓  
13 Bladimir Zainos Flores ✓  ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X X X 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P P 
18 Blanca Águila Lima X X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X X 
20 Lorena Ruíz García P P P 
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo X ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

TERCERO AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, EN MATERIA DE HABER DE RETIRO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 134/2023, que contiene el oficio número DESPACHO/0416/2023/SP, 

signado por Juan Salvador Santos Cedillo, Presidente Municipal de Huamantla, 

Tlaxcala, a través del cual solicitó la autorización de esta Soberanía para ejercer 

actos de dominio respecto a diversas unidades vehiculares, que forman parte del 

patrimonio municipal; para su análisis y formulación del dictamen correspondiente. 

 

 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 35, 36, 37 

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

AYUNTAMIENTO DE HUAMANTLA, A EFECTUAR LA DESINCORPORACIÓN DEL REGISTRO 

PATRIMONIAL DE ESE MUNICIPIO, Y EJERCER ACTOS DE DOMINIO, MEDIANTE COMPRA-VENTA, 

RESPECTO DE CUARENTA Y SEIS UNIDADES VEHICULARES; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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fracción XX, 57 fracción VII y 124 del Reglamento Interior del Congreso Local, se 

procede a dictaminar con base en los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 
  1. En fecha veinticinco de agosto  del año  próximo pasado, el 

ciudadano Juan Salvador Santos Cedillo, Presidente Municipal de Huamantla, 

Tlaxcala, presentó el oficio número Despacho/0416/2023/SP y documentos 

anexos, a través del que, con fundamento en lo dispuesto en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en sus artículos  80, 83 y 84 fracción I; en 

la Ley del Patrimonio Público para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, en su 

artículo 8 fracciones IV y V, y conforme a los Lineamientos para la Desincorporación 

y Destino Final de los Bienes  Muebles  de los Entes Públicos del Estado de 

Tlaxcala, emitidos  por el Órgano de  Fiscalización  Superior  del Estado, solicito a 

esta Soberanía autorización para ejercer actos de dominio  respecto a diversas 

unidades vehiculares que forman parte del patrimonio municipal, para tal efecto el 

Munícipe promovente adjuntó lo siguiente: 

 

 - Acta de la sesión de Cabildo celebrada en fecha veintiocho de julio 

del año dos mil veintitrés. Del contenido de ese documento se observa que, al 

desahogarse el punto número seis del orden del día, el Presidente Municipal puso 

en conocimiento del Cabildo lo relacionado con la situación de los vehículos 

propiedad del Municipio que, por su deterioro, son inutilizables para cumplir las 

actividades a que estaban destinados, derivándose la necesidad de 

desincorporarlos del registro patrimonial del Municipio citado y proceder a su 

enajenación.  
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 En ese sentido, presentó ante el Cabildo el punto de acuerdo número 

ACDO-102/04-ORD. /026/2023, mediante el cual se aprueba el proceso de 

desincorporación de cuarenta y seis unidades vehiculares, propiedad del Municipio 

de Huamantla, Tlaxcala, y cuyo listado se agregó al acta de aquella sesión de 

Cabildo, como parte integrante de la misma. Sometido que fue a votación el punto 

de referencia, después del cómputo correspondiente, el Secretario del 

Ayuntamiento informó que dicho acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos. 

 
 En la misma sesión de Cabildo, para cumplir con lo previsto en el 

numeral 83 fracción II de la Ley Municipal del Estado, se aprobó que de los recursos 

que se obtengan por la venta de los bienes a desincorporar se destinen a la 

ejecución de obra pública, en beneficio del Municipio de Huamantla, Tlaxcala. 

 Con el mencionado oficio, el Presidente Municipal promovente anexó 

un listado donde se relacionan los cuarenta y seis vehículos, el cual se da por 

reproducido en sus términos, para los efectos del presente dictamen; únicamente 

se citan las unidades vehiculares por marca y modelo, en los términos siguientes:  

  a) Camioneta Courier, marca Ford, modelo 2001. 

  b) Camión marca International, modelo 2009. 

  c) Camión con canastilla, marca GMS, modelo 1994. 

  d) Vehículo Cotour, marca Ford, Modelo 1999. 

  e) Vehículo Focus, marca Ford, modelo 2013. 

  f) Vehículo Focus, marca Ford, Modelo 2013. 
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  g) Camioneta marca Ford, modelo 2000. 

  h) Vehículo GMC, modelo 1990. 

  i) Camión Marca Dodge, modelo 2000. 

  j) Vehículo, marca Chevrolet, modelo 2010  

  k) Vehículo marca Volkswagen, tipo combi, modelo 1999. 

  l) Camioneta tipo pick-up tornado, marca GM Chevrolet, modelo 2004. 

  m) Camión Econoline, marca Ford, modelo 2010. 

  n) Vehículo Chevy pop marca General Motors Chevrolet, Modelo 

2004. 

  ñ) Vehículo CRV, marca honda, modelo 2004. 

  o) Motocicleta marca Suzuki, modelo 2011.  

  p) Vehículo línea express van, marca Chevrolet, modelo 2010. 

  q) Vehículo marca Chevrolet, modelo 2008. 

  r) Vehículo marca Ford, tipo J8N, modelo 2012. 

  s) Camión marca Ford, modelo 2010. 

  t) Vehículo marca Ford, tipo J8N, modelo 2012. 

  u) Vehículo tipo Focus, marca Ford, modelo 2012. 

  v) Camión marca Ford, modelo 2010. 

  w) Camión marca Ford, modelo 2010. 
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  x) Vehículo marca Ford, tipo Focus, modelo 2013. 

  y) Vehículo marca Ford, tipo Focus, modelo 2013. 

  z) Vehículo marca Ford, tipo Focus, modelo 2013. 

  aa) Vehículo marca Toyota, tipo Corolla, modelo 2014. 

  bb) Vehículo marca Toyota, tipo Corolla, modelo 2016. 

  cc) Vehículo marca Toyota, tipo Corolla, modelo 2014. 

  dd) Vehículo marca Toyota, modelo 2014. 

  ee) Vehículo tipo sedan, marca Volkswagen, modelo 1999. 

  ff) Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, modelo 2002. 

  gg) Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, modelo 2003. 

  hh) Vehículo Marca Chevrolet, tipo Chevy B.L. Pop, modelo 2000. 

  ii) Vehículo marca Volkswagen, tipo Sedan unif, modelo 1999. 

  jj) Vehículo Marca Chevrolet, tipo Chevy pop, modelo 2004. 

  kk) Vehículo marca Volkswagen, tipo Sedan Unif, modelo 1999. 

  ll) Vehículo marca Volkswagen, tipo sedan, modelo 2003. 

  mm) Vehículo marca Volkswagen, tipo sedan unif, modelo 1999. 

  nn) Vehículo, marca Chevrolet, tipo Chevy pop, modelo 2003. 

  ññ) Vehículo marca Volkswagen, tipo sedan unif, modelo 1999. 

  oo) Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, modelo 2004. 
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  pp) Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, modelo 2000. 

  qq) Vehículo marca Chevrolet, Chevy V.L, modelo 2002. 

  rr) Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, modelo 2004. 

 

  2. Con el oficio número DESPACHO/0416/2023/SP, de fecha 

veintiocho de julio de dos mil veintitrés, el Presidente Municipal de Huamantla, 

Tlaxcala, exhibió actas circunstanciadas de la inspección física que se practicó a las 

unidades que se pretenden enajenar, informando que algunas se encuentran  en el 

inmueble  de Grúas   Breton´, ubicado en libramiento México- Veracruz poniente; 

otras unidades vehiculares en las  instalaciones de CONAZA, ubicada en la calle 

Nicolas Bravo norte; algunas otras en las instalaciones que ocupa el Rastro 

Municipal y las últimas en diferentes presidencias  de  comunidad del Municipio, 

como son: Pueblo Hermenegildo Galeana, Pueblo José María Morelos, Colonia 

Altamira de Guadalupe,  Colonia San diego Xalpatlahuaya, Barrio de Santa Anita,  

Colonia el Valle,  Ranchería de Torres,  Colonia Licenciado Mauro Angulo, Colonia 

San Francisco Notario, Pueblo Benito Juárez, Pueblo Lázaro Cárdenas,  Pueblo 

San José Xicohtencatl, Ranchería Pilares y Colonia San Francisco Tecoac. 

 3. Con oficio número LXIV/CPCGJAP/DIP.RFBL/039/2023, de fecha 

veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Diputada Presidenta de la Comisión 

que suscribe, solicitó al Presidente Municipal de Huamantla, Tlaxcala, información 

adicional, relación a diversas unidades vehiculares, a fin de mejor proveer.   

  

 4. En respuesta al oficio citado en el punto que antecede, mediante 

oficio número DESPACHO/0502/2023/SP, de fecha treinta y uno de octubre del año 

próximo pasado, el Presidente Municipal de Huamantla, Tlaxcala, formuló 
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aclaraciones y exhibió un legajo de copias certificadas, que consta de cuarenta y 

cinco fojas, relativo a las observaciones que se le emitieron y solicitó se continúe 

con el trámite correspondiente a su solicitud.  

 

 5. Con oficio número LXIV/CPCGJAP/DIP.RFBL054/2023, de fecha 

siete de noviembre de dos mil veintitrés, la Diputada Presidenta de la Comisión 

dictaminadora, informo al Presidente Municipal de Huamantla, Tlaxcala, que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley del Patrimonio Público del 

Estado de Tlaxcala, se realizaría una inspección ocular a las unidades vehiculares 

materia de la solicitud y que, para tal efecto, se fijaron las diez horas del día lunes 

trece de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

 En la fecha indicada se realizó dicha diligencia, misma que se concluyó 

hasta el día diecisiete de noviembre del año próximo pasado, como se observa del 

contenido del acta correspondiente, documento que se agregó al expediente 

parlamentario, para constancia. 

 

 

 Con los antecedentes narrados, esta Comisión emite los siguientes:   

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

  I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las 
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resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, Decretos o Acuerdos. 

…”. 

 

 En el artículo 83 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala se 

determina lo siguiente: "Los Ayuntamientos no efectuarán enajenaciones o 

permutas de sus bienes muebles e inmuebles, excepto cuando ello sea 

necesario para la realización de obras de beneficio colectivo o para cualquier 

otro propósito de interés público y requerirá la solicitud aprobada por cuando 

menos las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento al 

Congreso del Estado y la autorización posterior de este". 

 

 La Ley del Patrimonio Público del Estado, en sus artículos 2 fracción 

III, 5 fracción VI, 8 fracción V, 45 fracción ll y 46 fracciones I y II, al establecer lo 

relacionado al patrimonio de los municipios, remite al procedimiento señalado en la 

Ley Municipal del Estado, disposición que es aplicable a este asunto por tratarse de 

la enajenación de bienes muebles. 

 
 Con las mencionadas disposiciones legales, se justifica la 

competencia de esta Soberanía, para conocer, analizar y resolver la solicitud 

presentada por el Presidente Municipal de Huamantla, Tlaxcala. 

 

 ll. En el artículo 41 de la Ley del Patrimonio Público del Estado de 

Tlaxcala se determina lo siguiente: "Los bienes de dominio público del Estado 

podrán ser enajenados, previa desincorporación dictada por el Ejecutivo y 

aprobada por el Congreso. La enajenación de los bienes de dominio público 
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pertenecientes al Municipio, requerirá la desincorporación del Ayuntamiento 

conforme a lo que establece esta ley y la Ley Municipal del Estado, previo 

acuerdo de las dos terceras partes de los miembros del Cabildo y con la 

autorización del Congreso.", aunado a lo previsto en dicha disposición legal, el 

artículo 45 fracción ll del mismo ordenamiento establece que: "Los Ayuntamientos, 

con la autorización de por lo menos las dos terceras partes de los integrantes 

del Cabildo, solicitarán ante el Congreso la autorización de enajenación de 

sus bienes muebles o inmuebles".  

 

 De las disposiciones legales mencionadas se concluye que la 

desincorporación implica la separación de un bien del patrimonio estatal o municipal 

y dejarlos en actitud de enajenación con la autorización de esta Soberanía. Ahora 

bien, en el caso que nos ocupa, la solicitud del Ayuntamiento de Huamantla, 

Tlaxcala, respecto al destino de los bienes muebles que han cumplido su utilidad en 

la Administración Pública Municipal, se encuentra fundada y motivada. 

 
 III. El Edil promovente anexó a la solicitud que dio origen al presente 

procedimiento  parlamentario, copia certificada del acta de la sesión de Cabildo de 

fecha veintiocho de  julio de  dos mil veintitrés, y del contenido de dicho documento 

se observa que al desahogarse el punto sexto del orden del día, el Presidente 

Municipal expuso diversos razonamientos tendentes a la desincorporación de 

cuarenta y seis unidades vehiculares, del registro patrimonial del Municipio, y a 

formalizar la solicitud ante el Congreso del Estado, para estar en aptitud de 

enajenarlos; propuesta que fue aprobada por unanimidad de los integrantes del 

Cuerpo Colegiado Municipal; en el mismo acto, se acordó que los recursos 

provenientes de la enajenación se destinarían al cumplimiento  de acciones que 
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beneficien a la ciudadanía, en cuanto a ejecución de obra pública, en los términos 

previstos por el artículo 83 de la Ley Municipal del Estado.   

 

 IV. De las cuarenta y seis unidades vehiculares que se pretenden 

desincorporar del registro patrimonial de la Municipalidad indicada y enajenarlas, de 

acuerdo a la documentación exhibida por el  promovente, la cual ha sido verificada, 

principalmente por cuanto hace a las facturas correspondientes, resultando que 

ninguno de estos documentos tienen alteración en su contenido puesto que se 

identifica plenamente la marca del vehículo, número de serie y la agencia o 

distribuidora de automóviles que la expidió, en todos los documentos se especifica 

el nombre del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, como comprador de cada unidad 

vehicular; en consecuencia no se observa irregularidad alguna y, por lo mismo, es 

de concluirse que resulta procedente conceder, por parte de esta Soberanía, la 

autorización correspondiente. 

  

 V. Por cuanto hace a las unidades vehiculares que fueron 

inspeccionadas  en lugares distintos de la cabecera municipal, es decir, en núcleos 

de población diversos a la Ciudad de Huamantla, Tlaxcala, las  mismas se 

encuentran materialmente ubicadas en las poblaciones relacionadas por el 

Presidente Municipal en su oficio DESPACHO/0416/2023/SP, información que fue 

corroborada al realizar la inspección ocular en términos del artículo 48  de la Ley de 

Patrimonio Público del Estado Tlaxcala, resultando que efectivamente los datos 

proporcionados por el citado Alcalde son correctos, habida cuenta de que si bien es 

cierto que las unidades se encuentran en las oficinas de las presidencias  de 

comunidad, también lo es que aquellos bienes muebles forman parte del patrimonio 

municipal, puesto que en la factura correspondiente se señala como titular del 
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derecho de propiedad al Municipio de Huamantla, Tlaxcala, circunstancias  que 

deben incidir de manera eficaz en la determinación de este Congreso Local, al 

conceder la autorización correspondiente,  tomando en cuenta que no existe 

irregularidad alguna al respecto. 

 

 VI. Derivado de la inspección ocular, se  concluye que todas las 

unidades automotoras han cumplido su ciclo de uso normal, lo cual hace inviable 

que continúen en  servicio activo al cual se destinaron; aseveración que se refuerza 

con el contenido de la “Guía de Vida Útil y Porcentaje de Depreciación", expedida 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable, que prevé la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, publicada el día quince de agosto del año dos mil 

doce, en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 En ese documento se define, entre otros conceptos, lo relacionado a 

la “vida útil” de los vehículos automotores, atribuyéndoles un período de cinco años; 

disposición administrativa que permite a la Comisión que suscribe tener la certeza 

de que aquellos bienes muebles, debido al transcurso del tiempo han concluido el 

tiempo por el que podían servir eficientemente a la realización de las actividades 

inherentes al Gobierno Municipal, y no son aptos para seguir prestando un servicio 

a la sociedad. Por este motivo, su permanencia en el registro de patrimonio 

municipal resulta inadecuada.  

 

 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe, somete a la consideración de esta Asamblea Legislativa, el siguiente.  
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P R O Y E C T O 

D E  

A C U E R D O 

  PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, 47 y 

54 fracción LXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 Apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, en correlación con los diversos 83 de la Ley Municipal del Estado 

de Tlaxcala; 2 fracción III, 5 fracción VI, 8 fracción V, 41, párrafo primero y 45 

fracción II de la Ley del Patrimonio Público del Estado; y con base en la exposición 

que motiva el presente Acuerdo, se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, a efectuar la desincorporación del registro patrimonial de ese 

Municipio, y ejercer actos de  dominio, mediante compraventa, respecto a cuarenta 

y seis unidades vehiculares, conforme a los datos siguientes: 

 

1. Camioneta Courier, marca Ford, modelo 2001, con número de serie 

9BFBT32N017916010, con factura número C 02838, expedida por Autos de 

Tlaxcala, S.A de C.V. a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha treinta 

y uno de marzo de dos mil uno. 

 

 2. Camión marca International, modelo 2009, con número de serie 

3HAMMAAR99L065417, con factura número 009, expedida por Blackoil Services 

de México, a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha veinte de 

diciembre de dos mil nueve 
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3. Camión canastilla, marca GMS, modelo 1994, con número de serie 

1GDKC34F3RJ612256, con factura número 1067, expedida por Art´s Trucls & 

Equipment, a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha veintitrés de 

febrero de dos mil uno. 

 

4. Vehículo Contour, marca Ford, modelo 1999, con número de serie 

3FABP65L1XM-114726, con factura número 114, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en 

fecha cuatro de junio de dos mil doce. 

 

5. Vehículo Focus, marca Ford, modelo 2013, tipo Z3D, con número de serie 

1FADP3E22DL229444, con factura número A000001327, expedida por autos de 

Tlaxcala S.A de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

veintisiete de junio de dos mil trece. 

 

6. Vehículo Focus, marca Ford, modelo 2013, tipo Z3D, con número de serie 

1FADP3E22DL229461, con factura número A000001328, expedida por Autos de 

Tlaxcala, S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

veintisiete de junio de dos mil trece.  

 

7. Camioneta marca Ford, modelo 2000, línea F-XL150, con número de serie 

3FTDF1723YMA25884, con factura número C 01292, expedido por autos de 

Tlaxcala S.A de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

veintitrés de mayo de dos mil. 
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8. Vehículo GMC, modelo 1990, con número de serie 1GDJC34K9LE547148, con 

factura número 599, expedida por Faze Ocho DE RL DE CV., a favor del Municipio 

de Huamantla, Tlaxcala, en fecha dos de marzo de dos mil dieciséis.  

 

9. Camión marca Dodge, modelo 2000, Tipo Ram, con número de serie 

3B6MC3657YM270398, con factura número 00072, expedida por Rivera Apizaco 

S.A de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha cinco de julio 

de dos mil.   

10. Vehículo marca Chevrolet, Modelo 2010, línea Cheyenne crew cap, con número 

de serie 3GCRCRE06AG115243, con factura número A 08592, expedida por García 

Pineda, S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

veintiocho de noviembre de dos mil nueve.  

 

11. Vehículo Volkswagen, tipo combi, modelo 1999, con número de serie 

9BWA2372XXP002921, con factura número 138236, expedida por Volkswagen de 

México S.A. de C.V.  a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

veintiuno de abril de mil novecientos noventa y nueve.  

 

12. Camioneta tipo pick-up tornado, marca GM Chevrolet, modelo 2004, con número 

de serie 93CXM80R74C179325, con factura número 131, expedida por Mar de 

México comercializadora S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, 

en fecha once de junio de dos mil doce.  

 

13. Camión Econoline, marca Ford, modelo 2010, línea M7G-A, con número de serie 

1FTNE1EW2ADA43677, con factura número C. 18982, expedida por Autos de 

Tlaxcala, S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha once 

de mayo de dos mil once. 
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14. Vehículo Chevy pop, marca General Motors Chevrolet, modelo 2004, con 

número de serie 3G1SF21614S134447, con factura número 123, expedida por Mar 

de México comercializadora S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, 

Tlaxcala, en fecha cuatro de junio de dos mil doce. 

 

15. Vehículo CRV, marca Honda, modelo 2004, con número de serie 

JHLRD78844C602017, con factura número B 0901, expedida por Honda 

Automotores de Tlaxcala, S.A. de C.V., a Amador Valdez Ana María y endosada a 

favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha veinte de diciembre de dos mil 

cinco. 

16. Motocicleta Marca Suzuki, modelo 2011, tipo AN125HKL1, con número de serie 

LC6TCJC94B0803719, con factura número 418 A, expedida por Moto-paradise 

Suzuki, a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha veintinueve de 

marzo de dos mil once.  

 

17. Vehículo línea Express van, marca Chevrolet, modelo 2010, con número de 

serie 1GNUGCD41A1122624, con factura número A 08649, expedida por García 

Pineda, S.A. de C.V., a favor a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

veintidós de diciembre de dos mil nueve. 

 

18. Vehículo marca Chevrolet, modelo 2008, con número de serie 

3GCEC14X88M109566, con factura número A 04102, expedida por Camiones 

García Pineda, a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, de fecha veintisiete 

de junio de dos mil ocho. 
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 19. Vehículo marca Ford, tipo J8N, modelo 2012, con número de serie 

1FTFW1CF4CKD25953, con factura número A 000000112, expedida por Autos de 

Tlaxcala S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

veintinueve de febrero de dos mil doce.  

  

20. Camión marca Ford, modelo 2010, línea F-150, con número de serie 

1FTEW1C84AKC32098, con factura número C 18977, expedida por autos de 

Tlaxcala S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha once 

de mayo de dos mil once.    

 

21. Vehículo marca Ford, tipo J8N, modelo 2012, con número de serie 

1FTFW1CF5CKD25962, con factura número A 000000113, expedida por autos de 

Tlaxcala S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

veintinueve de febrero de dos mil doce.  

22. Vehículo tipo Focus, marca Ford, modelo 2012, con número de serie 

1FAHP3E21CL133739, con factura número C 18975, expedida por autos de 

Tlaxcala S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha once 

de mayo de dos mil once. 

 

23. Camión marca Ford, modelo 2010, tipo J8N, con número de serie 

1FTEW1C83AKC32318, con factura número C 18981, expedida por Autos de 

Tlaxcala, S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha once 

de mayo de dos mil once. 

 

24. Camión marca Ford, modelo 2010, tipo J8N, con número de serie 

1FTEW1CB3AKC32206, con factura número C 18979, expedida por Autos de 
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Tlaxcala S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha once 

de mayo de dos mil once. 

 

 25. Vehículo marca Ford, Tipo Focus, modelo 2013, con número de serie 

1FADP3E23DL229405, con factura número A 000001324, expedida por autos de 

Tlaxcala S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

veintisiete de junio de dos mil trece.   

 

 26. Vehículo marca Ford, tipo Focus, modelo 2013, con número de serie 

1FADP3E23DL229419, con factura número A 000001325, expedida por autos de 

Tlaxcala S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

veintisiete de junio de dos mil trece.  

 

27. Vehículo marca Ford, tipo Focus, modelo 2013, con número de serie 

1FADP3E23DL229422, con factura número A 000001326, expedida por Autos de 

Tlaxcala S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

veintisiete de junio de dos mil trece. 

28. Vehículo marca Toyota, tipo Corolla, modelo 2014, con número de serie 

5YFBU9HE2EP151517, con número de factura K7758, expedida por Autos Nuevos 

Toyota Angelópolis, a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha cinco 

de diciembre de dos mil catorce.  

 

29. Vehículo marca Toyota, tipo Corolla, modelo 2016, con número de serie 

5YFBURHE8GP510405, con factura número K14510, expedida por Autos Nuevos 

Toyota Angelópolis, a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha treinta 

y uno de mayo de dos mil dieciséis.  
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30. Vehículo marca Toyota, tipo Corolla, modelo 2014, con número de serie 

5YFBU9HE2EP164087, con factura número K7761, expedida por Autos Nuevos 

Toyota Angelópolis, a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha cinco 

de diciembre de dos mil catorce.  

 

31. Vehículo marca Toyota, línea Hilux, modelo 2014, con número de serie 

MR0EX32G4E0261623, con número de comprobante fiscal folio 143, expedido por 

Blindarte S. de R.L. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

veintiséis de agosto dos mil catorce.  

 

32. Vehículo tipo sedan, Marca Volkswagen, modelo 1999, con número de serie 

3VWS1A1B2XM519731, con factura número AN 4146, expedida por automóviles 

de Santa Ana, S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

cuatro de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 

 

 

33. Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, modelo 2002, con número de serie 

3G1SF21322S147422, con número de factura 127, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, de 

fecha cuatro de junio de dos mil doce.  

 

34. Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, modelo 2003, con número de serie 

3G1SF21643S219832, con factura número 126, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en 

fecha cuatro de junio de dos mil doce.  
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35. Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy B.L. Pop, modelo 2000, con número de 

serie 3G1SF2428YS240991, con número de factura 109, expedida por Mar de 

México Comercializadora S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, 

Tlaxcala, en fecha en fecha cuatro de junio de dos mil doce.  

 

36. Vehículo marca Volkswagen, tipo sedan unif, modelo 1999, con número de serie 

3VWS1A1B3XM519785, con factura número AN 4154, expedida por Automóviles 

de Santa Ana, S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

cinco de mayo de mil novecientos noventa y nueve.  

 

37. Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, modelo 2004, con número de serie 

3G1SF21604S132673, con factura número 125, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en 

fecha cuatro de junio de dos mil doce.   

 

 

38. Vehículo marca Volkswagen, tipo sedan Unif, modelo 1999, con número de serie 

3VWS1A1B5XK519786, con factura número AN 4158, expedida por Automóviles de 

Santa Ana, S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

cinco de mayo de mil novecientos noventa y nueve.   

 

39. Vehículo marca Volkswagen, tipo sedan, modelo 2003, con número de serie 

3VWS1A1B93M905699, con factura número AN 6674, expedida por Automóviles 

de Santa Ana, S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

tres de diciembre de dos mil dos.  
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40. Vehículo marca Volkswagen, tipo sedan unif, Modelo 1999, con número de serie 

3VWS1A1B0XM519792, con factura número AN 4155, expedida por Automóviles 

de Santa Ana, S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

cinco de mayo de mil novecientos noventa y nueve.   

 

41. Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, modelo 2003, con número de serie 

3G1SF21643S220074, con factura número 115, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en 

fecha cuatro de junio de dos mil doce. 

 

42.-Vehiculo Marca Volkswagen, tipo sedan unif, Modelo 1999, con número de serie 

3VWS1A1B6XM519716 con número de factura AN 4138, expedida por automóviles 

de Santa Ana, S.A de C.V a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala en fecha 

tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve.  

 

 

43. Vehículo, Marca Chevrolet, tipo Chevy pop, Modelo 2004, con número de serie 

3G1SF21654S158475, con número de factura 120, expedida por Mar de México 

comercializadora S.A de C.V a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala en fecha 

cuatro de junio de dos mil doce.  

 

44. Vehículo marca Chevrolet, Tipo Chevy pop, modelo 2000, con número de serie 

3G1SF2426YS145278, con factura número 110, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en 

fecha cuatro de junio de dos mil doce.  
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45. Vehículo marca Chevrolet, Chevy V.L, modelo 2002, con número se serie 

3GISF21352S117492, con factura número 71, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en 

fecha veintisiete de abril de dos mil doce.  

 

46. Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, modelo 2004, 

3G1SF21644S132952, con número de factura 122, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A. de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en 

fecha cuatro de junio de dos mil doce. 

 

La validez y autenticidad de los documentos que presentó el ciudadano Juan 

Salvador Santos Cedillo, Presidente Municipal de Huamantla, Tlaxcala, para 

acreditar la propiedad de las relacionadas unidades automotoras serán 

responsabilidad de él.  

 

 

  SEGUNDO. El procedimiento de licitación y subasta, respecto de la 

venta de las unidades descritas en el punto PRIMERO del presente Acuerdo, se 

realizarán bajo los lineamientos que dicte y realice el Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado. 

 

  En atención a lo anterior, se instruye al citado Órgano Técnico del 

Congreso Local, para que, dentro del término improrrogable de treinta días 

naturales, posteriores a la solicitud que le formulé el Ayuntamiento de Huamantla, 

Tlaxcala, efectúe el procedimiento de subasta respectivo. 
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  TERCERO. Luego que se efectúe la compraventa de las unidades 

vehiculares cuya enajenación se autoriza, y el Ayuntamiento de Huamantla, 

Tlaxcala, reciba el ingreso correspondiente, deberá registrarlo en su contabilidad y 

reportarlo en su cuenta pública, conforme a la normatividad aplicable. 

 

  CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 104 fracción 

I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al Secretario Parlamentario 

del Congreso del Estado para que, una vez aprobado el presente Acuerdo, lo 

notifique al Ayuntamiento de Huamantla, Tlaxcala, así como a la persona Titular del 

Órgano de Fiscalización Superior, para su debido cumplimiento. 

 

  QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

  Dado en la Sala de Comisiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala 

de Xicohténcatl, a los trece días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

 
LA  C OMISI ÓN D ICTA MI NAD ORA  
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DI P.  REY NA  FL OR BÁE Z L OZANO  
PRE SIDE NT A 

 
 

 
 

 

 
DI P .  EVE R  ALEJA ND RO CA MPE CH   DI P .  J ORGE 
CA BALLERO 

       AVELAR          ROMÁN 
  VOCAL            VOCAL  

 
 
 

 
 
DI P .  GABRIELA  ES PE RA NZA BRIT O   DI P .  MARI BEL  LE ÓN 

        J I MÉ NEZ           C RU Z 
  VOCAL           VOCAL  

 
 
 

 
 

DI P .  LAU RA  ALEJA ND RA  RA MÍ RE Z   DI P .  MÓNICA  SÁ NC HE Z  
        ORTI Z       A NGULO 
  VOCAL        VOCAL  

 
 
 

 
 

DI P .  J OS É GILBE RT O TE MOLTZI N   DI P .  L ENI N CAL VA  
       MA RTÍ NE Z      PÉREZ 
  VOCAL       VOCAL  
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DI P.  JUA N MA NUEL  CA MBRÓN    DI P .  VICE NT E 
MORALE S  

        S ORIA       PÉREZ 
  VOCAL        VOCAL  

 
 
 

 
 
 

         
DI P .  DI ANA T ORREJ ÓN    DI P .  RUBÉ N TE RÁ N 

 ROD RÍGUE Z       ÁGUIL A  
     VOCAL                VOCAL  
 

 
 
 

 
 
 

Ú l t i m a  h o j a  d e l  d i c t a m e n  c o n  p r o y e c t o  d e  D e c r e t o  d e r i v a d o  d e l  e x p e d i e n t e  p a r l a m e n t a r i o  
n ú m e r o  L X I V  1 3 4 / 2 0 2 3 .  
 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 16-0 16-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar X X 

2 Diana Torrejón Rodríguez X X 

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez X X 
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓  ✓  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓  ✓  
13 Bladimir Zainos Flores ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X X 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez X X 
17 Fabricio Mena Rodríguez P P 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila X X 
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

AYUNTAMIENTO DE HUAMANTLA, A EFECTUAR LA DESINCORPORACIÓN DEL REGISTRO 

PATRIMONIAL DE ESE MUNICIPIO, Y EJERCER ACTOS DE DOMINIO, MEDIANTE COMPRA-VENTA, 

RESPECTO DE CUARENTA Y SEIS UNIDADES VEHICULARES; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

 

. 
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8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, A QUE FORTALEZCAN LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA PROMOVER E IMPLEMENTAR LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS, Y ARMONICEN SUS REGLAMENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOTENIBLE DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

 



















 

 

97 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 18-0 18-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez X X 

3 Jaciel González Herrera X X 

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez X X 
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓  ✓  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓  ✓  
13 Bladimir Zainos Flores ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X X 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO, A QUE FORTALEZCAN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROMOVER E IMPLEMENTAR 

LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, Y ARMONICEN SUS REGLAMENTOS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOTENIBLE DEL ESTADO 

DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

. 

 

 

 

 

. 
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9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS AYUTAMIENTOS 

DE LOS MUNICIPIOS DE APIZACO, CHIIAUTEMPAN, CUAPIAXTLA, EL CARMEN TEQUEXQEUITLA, ESPAÑITA, 

IXTENCO, MAZATECOHCO DE JOSÉ MARÁI MORELOS, SAN JUAN HUACTZINCO, TEOLOCHOLCO, TEPETITLA DE 

LARDIZABAL, TEPEYANCO, TERRENATE, TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAXCO, TOCATLÁN XALOZTOC, 

XALTOCAN, ZACATELCO, ZITLALTEPEC DE TRINIDAD SANCHEZ SANTOS, ALTLZAYANCA, LA MAGADALENA 

TLALTELULCO NATIVITAS, PANOTLA SAN JOSPE TEACALCO, SANTA CRUZ QUILEHTLAY TETLATLAHUCA, PARA 

QUE EXPIDAN O ARMONICEN SUS REGALMENTOS EN AMTERIA DE BIENESTAR ANIMAL; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 15-0 15-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez X X 

3 Jaciel González Herrera X X 

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez X X 
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz X X 
10 Miguel Ángel Caballero Yonca X X 
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓  ✓  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓  ✓  
13 Bladimir Zainos Flores ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X X 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila X X 
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS AYUTAMIENTOS DE LOS 

MUNICIPIOS DE APIZACO, CHIIAUTEMPAN, CUAPIAXTLA, EL CARMEN TEQUEXQEUITLA, ESPAÑITA, IXTENCO, 

MAZATECOHCO DE JOSÉ MARÁI MORELOS, SAN JUAN HUACTZINCO, TEOLOCHOLCO, TEPETITLA DE 

LARDIZABAL, TEPEYANCO, TERRENATE, TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAXCO, TOCATLÁN XALOZTOC, 

XALTOCAN, ZACATELCO, ZITLALTEPEC DE TRINIDAD SANCHEZ SANTOS, ALTLZAYANCA, LA MAGADALENA 

TLALTELULCO NATIVITAS, PANOTLA SAN JOSPE TEACALCO, SANTA CRUZ QUILEHTLAY TETLATLAHUCA, PARA 

QUE EXPIDAN O ARMONICEN SUS REGALMENTOS EN AMTERIA DE BIENESTAR ANIMAL; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

 

. 

 

 

 

 

. 
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CORRESPONDECIA 19 DE MARZO DE 2024. 

 

1.- Oficio SIX.SIN/19/2024, que envía Araceli Angulo Muñoz, Síndico del Municipio de 

Santa Isabel Xiloxoxtla, a través del cual informa a la Comisión de Asuntos 

Municipales de que no es voluntad del Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, continuar 

con los trabajos de deslinde con el Municipio de Tepeyenco. 

 

2.- Oficio SIX.SIN/20/2024, que envía Araceli Angulo Muñoz, Síndico del Municipio de 

Santa Isabel Xiloxoxtla, a través del cual informa a la Comisión de Asuntos 

Municipales de que no es voluntad del Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, continuar 

con los trabajos de deslinde con el Municipio de Teolocholco. 

 

3.- Copia del oficio SMMJMMTLAX 03/63/2024, que dirige José Luis Mena Mena, 

Síndico del Municipio de Mazatecochco de José María Morelos, a la C. Leandra 

Xicohtencatl Muñoz, Presidenta Municipal, a través del cual le informa que no cuenta 

con ningún personal para el análisis, revisión y validación de la cuenta pública y demás 

documentos contables. 

 

4.- oficio MSLA/001/2024, que envían las regidoras Segunda y Cuarta del Municipio de 

San Lorenzo Axocomanitla, mediante el cual solicitan a este Congreso designar una 

comisión para que se encargue de nombrar a uno de los miembros del Cabildo, como 

suplente de Oracio Tuxpan Sánchez. 

 

25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

10. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  
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5.- Copia del oficio 5C/TES/0132/2024, que envía la C.P. Alicia Cuamatzi Vázquez, 

Tesorera del Municipio de Tlaxco, al Lic. Armando Flores López, Presidente 

Municipal, mediante el cual le hace entrega de los Estados Financieros y la Cuenta 

Pública del mes de febrero del año 2024. 

 

6.- Oficio TCA/780/2024, que dirige Miguel Ángel Tlapale Hernández, Magistrado 

Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala, a través del 

cual remite acta circunstanciada para que en el ámbito de sus facultades de la Comisión 

Instructora de Juicio Político, Declaración de Procedencia, Desafuero y 

Responsabilidad de Munícipes del Congreso del Estado, tenga conocimiento y en su 

caso proceda a determinar viable el inicio del procedimiento respectivo a los 

integrantes del Ayuntamiento de Zacatelco, con motivo del incumplimiento al 

convenio realizado en el juicio laboral 202/2013-C. 

 

7.- Copia del oficio DCGCH/DCP/0389/2024, que envía el C.P. Román Muñoz Calva, 

Director de Contabilidad Gubernamental y Coordinación Hacendaria, a los Directores 

Administrativos de las Entidades de los Organismos Públicos Descentralizados del 

poder Ejecutivo del Estado y Fideicomisos Públicos, mediante el cual remite los 

lineamientos para el proceso de revisión y presentación de la cuenta pública 2024, para 

organismos públicos descentralizados. 

 

8.- Copia del oficio DCGCH/DCP/0391/2024, que dirige el C.P. Román Muñoz Calva, 

Director de Contabilidad Gubernamental y Coordinación Hacendaria, a los Directores 

Administrativos de los Poderes y Organismos Autónomos, por el que remite los 

lineamientos generales para la integración de la cuenta pública de los poderes y 

organismos autónomos 2024.   

 

9.- Oficio sin número que dirige Manuel Añorve Baños, Presidente del Instituto Belisario 

Domínguez del Senado de la República, a través del cual solicita a este Congreso la 

colaboración en el proyecto editorial sobre la importancia del Senado como garante del 

pacto federal, con un breve artículo.  
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10.- Copia del escrito que envía Severo Bernal Jiménez, Presidente de Comunidad de Santa 

Elena Teacalco, Municipio de Sana Apolonia Teacalco, a la Lic. Yazmin Rivera 

Álvarez, Facilitadora del Órgano Especializado de Mecanismos de Solución de 

Controversias de la Fiscalía General de la República en el Estado de Tlaxcala, a través 

del cual interpone recurso de nulidad de la Carpeta de Investigación 

OEMASC/FED/TLAX/DEL TLAX/257/2023-16/23 y/o OEMASC/FED/TLAX/DEL 

TLAX/257/2023-117/23.  

 

11.- Copia del escrito que dirigen representantes legales de Mexican Silicates, S.A de C.V., 

y AS Maquila México S. de R.L. de C.V., a la C. María Antonia Solís Pérez, Síndico 

del Municipio de La Magdalena Tlaltelulco, a través del cual le solicitan se les 

proporcione el calendario de ejecución de obra y la comprobación de gasto y aportación 

de material relativo al convenio tripartita. 

 

12.- Escrito que dirigen integrantes del Consejo Municipal en Defensa del Medio Ambiente 

del Municipio de Panotla, a través del cual solicita a este Congreso se les expida copia 

certificada de los puntos de acuerdo respecto a la solicitud de fecha 06 de marzo del 

presento año. 

 

13.- Copia del escrito que dirige el Lic. Pablo Elpidio Bonilla Bolaños, a la Gobernadora 

del Estado de Tlaxcala, quien le manifiesta hechos cometidos por la actual 

administración del Municipio de Huamantla. 

   

14.- Oficio LXIV DTR 154/2024, que envía la Diputada Diana Torrejón Rodríguez, 

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a 

este Congreso licencia por tiempo indefinido, para separarse del cargo de Diputado, a 

partir del día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, al concluir la sesión 

ordinaria correspondiente. 

 

15.- Oficio DIP. MACC/038/2024, que envía el Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia 
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por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día 26 de marzo del 

año 2024, al concluir la sesión ordinaria correspondiente, dejando sin efectos el 

previamente presentado con efectos al 1 de abril de 2024. 
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11. ASUNTOS GENERALES.  

 


